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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-5134-2021
CARATULADO : INVERSIONES HOLDING KAYSER 
LIMITADA/GUAN

Santiago,  diez  de Mayo de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

Con  fecha  08  de  junio  de  2021,  rectificada  y  ampliada  con  fecha  1  de 

septiembre  de  2021,  comparece  do a  Pñ aula  Andrea  Abugattas  Nazal,  abogada,  en 

representaci n  judicial  de  las  sociedades  ó COMERCIAL  KAYSER  LIMITADA e 

INVERSIONES HOLDING KAYSER SpA, sociedades del giro de su denominaci n,ó  

sta ltima continuadora legal de la sociedad é ú INVERSIONES BEIT JALA S.A. , todas“ ”  

representadas por don Mitri Miguel Rischmaui Mandiola, ingeniero comercial, todos con 

domicilio  para estos  efectos  en Avenida la Dehesa 181,  oficina 803,  comuna de Lo 

Barnechea, Regi n Metropolitana, ó quien interpone demanda principal de restituci n deó  

inmueble por termino ipso facto o de pleno derecho de contrato de arrendamiento por 

incumplimiento de la condici n; en subsidio, demanda de terminaci n de arrendamientoó ó  

por no pago de rentas y dem s prestaciones que indica, restituci n e indemnizaci n deá ó ó  

perjuicios; y en subsidio de lo anterior, demanda de desahucio, en contra de la sociedad 

SUPERMERCADO SOL SpA, sociedad del giro de su denominaci n, representadaó  

por don XIANGYANG GUAN, factor de comercio, y en contra de este ltimo, en suú  

calidad de codeudor y fiador solidario de la sociedad arrendataria, ambos domiciliados 

en calle San Diego N 1843-1849, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana.° ó

Expone el demandante que con fecha 31 de octubre de 2019 sus representadas, 

las sociedades Comercial Kayser Limitada e Inversiones Holding Kayser SpA, celebraron 

con  la  sociedad  demandada  Supermercado  Sol  SpA  un  contrato  de  arrendamiento 

mediante  escritura p blica, ante el notario p blico de Santiago don F lix Jara Cadot,ú ú é  

Repertorio N 33.107-2019, respecto de los siguientes inmuebles:°

1) La propiedad ubicada en calle San Diego N 1843-1849, de la comuna de°  

Santiago, Regi n Metropolitana, que deslinda: Norte, en 58 metros m s o menos conó á  

propiedad de don Francisco Garc a Reyes; Sur, en igual medida con propiedad de doní  

Emilio Espinoza; Este, en 18 metros m s o menos con la calle San Diego; Oeste, ená  

igual medida con propiedad de don Domingo Ibarra.

2)  La  propiedad  ubicada  en calle  San Diego  N 1.861,  comuna de  Santiago,°  

Regi n Metropolitana que deslinda: Norte: con casa de Micaela Ugalde de Salas, Sur:ó  

don Joaqu n Arredondo, Oriente: calle San Diego, Poniente: con Diego Villela. í

3)  La  propiedad  ubicada  en calle  General  Gana N 1.143,  de  la  comuna de°  

Santiago, Regi n Metropolitana, que deslinda: Norte, en 5 metros 70 cent metros conó í  

propiedad de Emilio Espinoza P rez, varias propiedades y Universidad Cat lica; Sur, ené ó  

5  metros  70  cent metros  con  calle  General  Gana;  Oriente,  en  36  metros  y  30í  
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cent metros con casa habitaci n signada con el n mero 1.137 de la misma calle Generalí ó ú  

Gana,  de  Oscar  Torrej n  Meza;  Poniente,  en  36  metros  30  cent metros  con  casaó í  

habitaci n signada con el n mero 1.147, tambi n de la calle General Gana de Yolandaó ú é  

Palma Losano. 

Refiere  que  en  dicho  contrato  se  estipul  en  su  cl usula  quinta,  letra  B,  loó á  

siguiente: “B)  RECEPCION MUNICIPAL:  El  inmueble  objeto  de  este  contrato  no  

cuenta  con  recepci n  municipal,  requisito  fundamental  para  obtener  la  patenteó  

comercial, por lo que, el arrendatario realizar  los tr mites y gestiones necesarias paraá á  

obtenerla los cuales ser n de responsabilidad y cargo exclusivo de sta á é ( ) … En caso que 

la arrendataria no lograre obtener la recepci n municipal dentro del plazo de veintid só ó  

meses  desde la  suscripci n de este  contrato,  por razones no imputables  a sta,  steó é é  

contrato terminar  ipso facto sin derecho a indemnizaci n alguna para ninguna de lasá ó  

partes.  Esta  circunstancia  deber  ser  comunicada  v a  correo  electr nico  por  laá í ó  

arrendataria a la arrendadora al menos noventa d as corridos antes del cumplimiento delí  

plazo de veintid s meses de vigencia del presente contrato  ó …”

Acusa  que  la  demandada  no  le  ha  comunicado  a  sus  representadas  haber 

cumplido  con  la  condici n  establecida  en  la  citada  cl usula  dentro  del  plazo  alló á í 

acordado, atendido a que no ha logrado obtener la recepci n municipal de los inmueblesó  

objeto del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, a la fecha de vencimiento 

del plazo de marras, a saber, el d a í 30 de agosto del a o 2021ñ , por lo que en la especie 

la arrendataria ha incumplido dicha condici n, lo que da derecho a su parte a terminaró  

el contrato de pleno derecho. 

Agrega que, siendo el contrato una ley para las partes, conforme lo dispuesto en 

el  art culo  1545 del  C digo Civil,  y  habi ndose  pactado que  la  arrendadora estabaí ó é  

facultada para poner t rmino inmediato al contrato de arriendo en el caso que la parteé  

arrendataria  no lograse obtener la recepci n municipal, dentro del plazo de veintid só ó  

meses contados desde su suscripci n, ó respecto de los inmuebles objeto del mismo; y no 

habiendo la demandada de autos obtenido dicha recepci n municipal al d a ó í 30 de agosto 

del  a o  2021ñ ,  fecha  de  vencimiento  del  referido  plazo,  debe  entenderse  que  ha 

incumplido la ley del contrato de arrendamiento existente entre las partes, al incumplir 

la condici n pactada.ó

Termina solicitando tener por interpuesta demanda de restituci n de inmuebleó  

por termino ipso facto de contrato de arrendamiento por incumplimiento de la condici nó  

pactada  en  contra  de  la  parte  demandada y  en  definitiva,  declarar  la  restituci nó  

inmediata de los inmuebles objeto del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes 

mediante escritura p blica de fecha 31 de octubre del a o 2019, ante el notario p blicoú ñ ú  

de  Santiago  don  F lix  Jara  Cadot,  repertorio  N 33.107-2019,  consistentes  en  lasé °  

propiedades ubicadas en calle San Diego N 1843-1849, N 1.861 y calle General Gana° °  

N 1.143 por incumplimiento de la condici n pactada en su cl usula quinta, letra B. ° ó á
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En  subsidio  de  lo  principal,  viene  en  interponer  demanda  de  terminaci nó  

inmediata  de  contrato  de  arrendamiento  por  no  pago  de  las  rentas  y  otros 

incumplimientos y restituci n de inmuebles, en contra de la sociedad ó Supermercado Sol 

SpA, representada por don Xiangyang Guan, y en contra de este ltimoú , en su calidad 

de fiador y codeudor solidario de la sociedad arrendataria, ya individualizados, respecto 

del contrato de arrendamiento de inmuebles objeto de autos, ya analizado respecto a lo 

solicitado en lo principal del libelo.

Se ala que ñ en dicho contrato de arrendamiento de fecha 31 de octubre de 2019, 

se estipul  por las partes en su cl usula tercera, que la renta por concepto de arriendoó á  

ascender a a las siguientes cantidades y se pagar a de la siguiente forma: í í

i) La renta mensual de arrendamiento total del inmueble ubicado en calle San 

Diego N 1843-1849, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana con excepci n de la° ó ó  

parte  que  funciona  como  liquidadora  de  propiedad  de  la  arrendadora,  ser a  deí  

$5.000.000.- l quidos;í

ii) La renta mensual de arrendamiento total del inmueble ubicado en calle San 

Diego  N 1.861,  comuna  de  Santiago,  Regi n  Metropolitana  ser a  de  ° ó í $1.000.000.- 

l quidos;í

iii)  La  renta  mensual  de  arrendamiento  total  del  inmueble  ubicado  en  calle 

General  Gana N 1.143,  de la  comuna de Santiago,  Regi n  Metropolitana,  ser a de° ó í  

$650.000.- l quidos.í

A ade  que,  en  la  misma  cl usula,  las  partes  estipularon  adem s  que  dichosñ á á  

c nones de rentas se pagar an por mensualidades anticipadas dentro de los 5 primerosá í  

d as  de  cada  mes,  mediante  dep sito  o  transferencia  bancaria  a  las  cuentas  de  lasí ó  

sociedades demandantes de autos,  m s el  Impuesto al  Valor Agregado, el  cual  ser aá í  

reajustado en base al ndice de Precios al Consumidor el treinta y uno de enero de cadaÍ  

a o, partiendo desde enero del a o 2021 y as  sucesivamente cada mes de enero de cadañ ñ í  

a o, utilizando para estos efectos el ndice de Precios al Consumidor del a o anterior alñ Í ñ  

cual se realizase el reajuste.

Sostiene que, en la cl usula cuarta del contrato de arrendamiento en comento, seá  

estipul  que el mismo empezar a a regir desde la fecha de su celebraci n, y tendr a unaó í ó í  

duraci n de 10 a os a contar de dicha fecha; salvo que el arrendatario cumplido el mesó ñ  

veinticuatro de vigencia del contrato, comunique a las arrendadoras su intenci n de noó  

perseverar en el arriendo. 

En cuanto al t rmino anticipado del contrato, indica que las partes del juicioé  

acordaron  en  su  cl usula  sexta  que:  á ( )  La  arrendadora  podr  poner  t rmino“ … á é  

anticipado del presente contrato en los siguientes casos:  a)  que la Arrendataria haya 

dejado de pagar, durante dos meses seguidos, las rentas de arrendamiento, los servicios  

domiciliarios b sicos y servicios especiales si los hubiere contratadoá ; ( ) En estos casos,…  

el  t rmino  anticipado  podr  efectuarse  con  el  s lo  hecho  de  verificarse  elé á ó  

incumplimiento. Esto permitir  a la arrendadora exigir:  á i)  de forma inmediata y sin 
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forma de juicio, la restituci n inmediata del bien arrendadoó ; ii) la multa de seis unidades  

de fomento por cada d a de retraso en el pago de las rentas de arrendamiento insolutas,í  

hasta la fecha del pago efectivo, de acuerdo a lo indicado en la cl usula tercera anterior;á  

iii)  una multa de tres unidades de fomento por cada d a de retraso en el pago de losí  

servicios domiciliarios b sicos y/o los servicios especiales si los hubiere contratadoá ,  o 

hasta la fecha del pago efectivo, de acuerdo a lo indicado en este instrumento; iv) el total 

de las rentas de arrendamiento que deber an haberse pagado hasta finalizar el plazo deí  

vigencia correspondiente del contrato, de acuerdo a la cl usula cuarta anteriorá ;  v)  el 

pago de todas las cuentas y saldos insolutos de los servicios b sicos y/o los serviciosá  

especiales  si  los  hubiere  contratado  con  la  finalidad  de  que  la  arrendadora  quede  

indemne, en todo evento, por estos los incumplimientos.”

Relata que, con fecha 28 de abril del a o 2020, mediante intercambio de correosñ  

electr nicos que acompa a a los autos, la sociedad arrendataria, a trav s del se or Luisó ñ é ñ  

Mu oz Morales, solicit  a sus representadas con motivo de la crisis sanitaria por la cualñ ó  

cursaba nuestro pa s y el mundo, la disminuci n en un 50% en los c nones de rentaí ó á  

pactados,  equivalente  a  la  suma de  $3.325.000.-,  a  lo  cual  se  accedi  parcialmenteó  

mediante correo electr nico de fecha 30 de abril de 2020, ó estableci ndose una rebaja delé  

30% del canon de renta,  equivalente a $1.995.000.- para los meses de mayo, junio y 

julio del a o 2020ñ ; teniendo en cuenta el dif cil momento que atravesaba y atraviesa elí  

Holding  empresarial  KAYSER  con  motivo  de  los  acontecimientos  de  p blico“ ” ú  

conocimiento ocurridos con fecha 20 de octubre del a o 2019, en donde el Centro deñ  

Distribuci n, bodegas y oficinas comerciales de COMERCIAL KAYSER LTDA  seó “ ”  

vieron total y completamente saqueadas e incineradas. 

Es  del  caso,  seg n  sostiene,  que  la  sociedad  arrendadora  ú no cumpli  con loó  

acordado respecto a la rebaja de renta, por cuanto a contar de agosto de 2020 continuó 

pagando la renta rebajada ascendente a $4.655.000.-, debiendo haber pagado a contar 

de dicho mes, por concepto de renta, la suma total pactada en el contrato de arriendo, 

equivalente, como ya se ha se alado, a $6.650.000.- mensuales.ñ

Agrega que, a mayor abundamiento, la parte arrendataria y demandada de autos 

no cumpli  con su obligaci n de pagar oportunamente los servicios domiciliarios b sicos,ó ó á  

toda  vez  que,  a  la  fecha de  interposici n  de  la  demanda,  adeuda por  concepto deó  

consumo de electricidad, la suma de $15.418.539.-, seg n se detalla en la tabla queú  

acompa a.ñ

Indica  que,  con  motivo  de  los  incumplimientos  se alados,  sus  representadasñ  

enviaron a la parte arrendataria, con fecha 17 de marzo de 2021, una carta de t rminoé  

anticipado de contrato de arriendo mediante carta certificada signada bajo el c digo deó  

env o de Correos de Chile 1176298441791, documento y comprobante de env o queí í  

acompa a, en el cual las demandantes se alaron expresamente  ñ ñ la voluntad de poner 

t rmino al contrato de arrendamiento que las vinculaba, solicitando formalmente el pagoé  

de las rentas adeudadas conjuntamente con las multas e indemnizaciones contempladas 
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en el contrato y recargos correspondientes, ante lo cual la demandada contest  con fechaó  

17 de marzo del mismo a o, mediante correo electr nico del se or Luis Mu oz Morales,ñ ó ñ ñ  

representante de la demandada para tales efectos, lo siguiente:

Acuso recibo de lo informado, entre ma ana y el  viernes estar a resuelto el“ ñ í  

problema.

Saludos cordiales,”

Explica que, posteriormente, don Xiangyang Guan, representante de la sociedad 

arrendataria y codemandado en autos atendida su calidad de fiador y codeudor solidario 

de la arrendataria, con fecha 19 de marzo del a o 2021 comunic  que ten a un chequeñ ó í  

a entregar a las sociedades arrendadoras, por la suma de $5.985.000.-; monto que, s loó  

cubr a la diferencia de la renta pagada y la efectivamente pactada, durante los meses deí  

enero, febrero y marzo del a o 2021ñ , omitiendo, todo lo adeudado durante los meses de 

agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre del a o 2020, as  como los intereses yñ í  

multas devengados hasta esa fecha por el retraso en el pago, tal como lo ordena las 

cl usulas tercera, sexta y d cima del contrato de arriendo objeto de autos. á é

Termina se alando que, de conformidad a lo expuesto, la parte demandada deñ  

autos, habiendo recibido comunicaci n expresa y certificada de parte de las sociedadesó  

arrendadoras  de  los  incumplimientos  contractuales  en  que  incurri  por  el  no  pagoó  

ntegro de las rentas pactadas, el no pago de la cuenta de suministro de electricidadí  

referida,  multa  e  intereses  adeudados,  y  habiendo  incluso  acusado  recibo  de  dicha 

informaci n, hizo caso omiso al leg timo t rmino anticipado del contrato solicitado, poró í é  

lo que viene en solicitar, previa citas legales que indica, tener por interpuesta demanda 

de terminaci n de contrato de arrendamiento por no pago de rentas,  restituci n deó ó  

inmueble e indemnizaci n de perjuicios,  en contra de la sociedad  ó Supermercado Sol 

SpA, y en contra de Xiangyang Guan, en su calidad de fiador y codeudor solidario de la 

sociedad arrendataria y en definitiva, declarar:

1.- El t rmino anticipado del contrato de arrendamiento suscrito entre las partesé  

mediante escritura p blica de fecha 31 de octubre del a o 2019, ante el notario p blicoú ñ ú  

de Santiago don F lix Jara Cadot, Repertorio N 33.107-2019, por no pago ntegro deé ° í  

las rentas de arrendamiento por m s de 2 meses seguidos y por no pago de los serviciosá  

b sicos por m s de 2 meses seguidos, seg n lo estipula la cl usula sexta, letra a) delá á ú á  

contrato de arriendo suscrito entre las partes; 

2.-  La  restituci n  inmediata  de  los  inmuebles  objeto  del  contrato  deó  

arrendamiento consistentes  en las  propiedades ubicadas  en calle  San Diego N 1843-°

1849, N 1.861 y calle General Gana N 1.143, todos ya individualizados; ° °

3.- Que se condene al demandado al pago de todas las rentas hasta el t rmino deé  

la vigencia del contrato, multas adeudadas a esta fecha y las que se devenguen durante 

la secuela del juicio, as  como las cuentas por servicios de agua, gas, electricidad, y gastosí  

comunes  adeudados  hasta  la  fecha  del  t rmino  de  vigencia  del  contrato,  multas  eé  
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intereses que establece el contrato de arriendo, por el monto de $1.347.405.786.- seg nú  

el siguiente detalle, conforme tabla que acompa a: ñ

a) $997.500.- por diferencia entre lo pagado por rentas de los meses de enero a 

mayo de 2021 y la variaci n del IPC de 3%;ó

b) $9.975.000.- por rentas impagas correspondientes a los meses de agosto de 

2020 a diciembre de 2020;

c) $198.463.289.- por multa diaria de atraso en pago de rentas de arrendamiento, 

desde el 1  de agosto de 2020 a la fecha de interposici n de la demanda (6 UF diarias);° ó

d) $15.418.539.- por servicios b sicos no pagados;á

e) $389.654.911.- por multa diaria de atraso en el pago de servicios b sicos desdeá  

enero de 2020 a la fecha de interposici n de la demanda (3 UF diarias);ó

f) $691.799.547.- por el total de las rentas de arrendamiento por los 10 a os deñ  

contrato restantes;

g) $41.097.000.- por cl usula penal ascendente a 6 meses de arriendo;á

4.- Que se condene a la parte demandada a pagar la suma de $1.347.405.786.-, 

m s  todos  los  intereses,  multas  que  se  devenguen  durante  la  secuela  del  juicio,  laá  

indemnizaci n  de  perjuicios  correspondiente  a  los  incumplimientos  contractualesó  

se alados y al pago de costas en la causa.ñ

En subsidio de lo solicitado en lo principal y primer otros , y para el caso en queí  

la  demandada enervare  la  acci n,  pagando  en  la  oportunidad  procesal  pertinente,ó  

manifiesta expresamente su deseo de no perseverar con el contrato de arrendamiento.

Con  fecha  26  de  julio  de  2021,  se  notifica  a  la  sociedad  demandada de 

acuerdo al  art culo 44 del  C digo de Procedimiento Civil,  yí ó  se  practica  la  primera 

reconvenci n de pago.ó

Con fecha 2 de agosto de 2021, se celebra comparendo de estilo, limitado a los 

tr mites de contestaci n y conciliaci n, atendida la contingencia sanitaria existente a laá ó ó  

poca,  al  que asiste el  apoderado de la demandante,  el  abogado don  é V ctorí  Tabilo 

Marentis y como agente oficioso de la parte demandada el abogado don Iv ná  Alcayaga 

Jara, quien interpone incidente de nulidad por falta de notificaci n del codemandadoó  

don Xiangyang Guan, incidencia acogida en audiencia por el tribunal, orden ndose laá  

notificaci n faltante.ó

Con  fecha  12  de  octubre  de  2021,  se  notifica  personalmente  la  demanda 

rectificada a don Xiangyang Guan, en su calidad de representante legal de la sociedad 

demandada Supermercado Sol SpA, as  como en su calidad de codeudor solidario de laí  

sociedad arrendataria, y se practica la primera reconvenci n de pago, infructuosamente.ó  

En el mismo acto se tom  juramento a la parte demandada acerca de la existencia deó  

subarrendatarios, expresando no tener.

Con fecha 18 de octubre de 2021, la demandada incorpora minuta escrita de 

contestaci n de la demanda a folio 28 de autos.ó
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Con fecha 18 de octubre de 2021, se celebr  el comparendo de estiloó , limitado 

a los tr mites de contestaci n y conciliaci n, atendida la contingencia sanitaria existenteá ó ó  

a la poca, al que asiste el apoderado de la demandante, el abogado don é Jos  Miguelé  

Verdugo Bosch y por la parte demandada su abogado y apoderado don Iv ná  Alcayaga 

Jara. Se deja constancia en acta que se verifica en el expediente digital la notificaci nó  

personal a la parte demandada en sus diversas calidades, de la demanda, su rectificaci n,ó  

sus resoluciones y la citaci n a la audiencia de estilo, con fecha 12 de octubre de 2021, aó  

folio 25. 

Ofrecida la palabra al apoderado de la demandante, este ratific  las demandasó  

opuestas  con  expresa  condena  en  costas. A  continuaci n  se  practica  segundaó  

reconvenci n de pago a la parte demandada, infructuosamente. Luego, los demandadosó  

comparecientes procedieron a ratificar la presentaci n ingresada con fecha 18 de octubreó  

de 2021, a folio 28, teni ndose la minuta escrita como parte del comparendo para todosé  

los efectos legales y por contestadas la demanda principal y subsidiarias y por opuestas 

las excepciones que indica. Llamadas las partes a conciliaci n, estas ó de com n acuerdo yú  

con la finalidad de arribar a un avenimiento, solicitan la suspensi n de la audiencia conó  

miras a entablar conversaciones y proponen como nueva fecha para la continuaci n deó  

la audiencia de estilo el d a 16 de noviembre de 2021 a las 09:00 horas, a lo que elí  

tribunal accede, teni ndose presente la nueva fecha y quedando las partes notificadasé  

personalmente de la audiencia fijada para la fecha propuesta.

Con fecha 16 de noviembre de 2021, pronunci ndose sobre la presentaci ná ó  

conjunta de las partes de fecha 12 de noviembre de 2021, se acoge la nueva solicitud de 

suspensi n del procedimiento de com n acuerdo solicitada en lo principal, con miras aó ú  

llegar a una conciliaci n, fijando nueva fecha para la continuaci n de la audiencia deó ó  

estilo para el d a martes 30 de noviembre de 2021 a las 09:00 horas, propuesta en elí  

otros  de la referida presentaci n.í ó

Con fecha 30 de noviembre de 2021, se llev  a cabo la continuaci n de laó ó  

audiencia  de  estilo,  llam ndose  a  las  partes  a  conciliaci n,  la  que  no  se  produjo,á ó  

conforme consta de certificaci n de fecha 21 de febrero de 2022 a folio 42 de autos.ó

Con fecha 22 de julio de 2022, se fija a solicitud de la parte demandante fecha 

para  la  continuaci n  de  la  audiencia  de  contestaci n  y  prueba,  al  quinto  d a  h biló ó í á  

despu s  de la  ltima notificaci n,  o al  d a siguiente  h bil,  si  aquel  recayere  en d aé ú ó í á í  

s bado, a las 09:00 horas.á

Con  fecha  24  de  agosto  de  2022,  se  lleva  a  cabo  la  continuaci n  de  laó  

audiencia de contestaci n y prueba, con la comparecencia del abogado don Jos  Migueló é  

Verdugo Bosch por la parte demandante, y por la parte demandada,  su abogado y 

apoderado  don  Iv n  Alcayaga  Jara.  Se  deja  constancia  en  acta  que  a  folio  46  seá  

encuentra acompa ado el atestado receptorial donde consta la notificaci n por c dula alñ ó é  

apoderado de la parte demandada con fecha 2 de agosto de 2022, en tanto a folio 48 se 

tuvo por notificado expresamente al apoderado de la parte demandante, con fecha 18 de 
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agosto de 2022; todas de la resoluci n que decret  nuevo d a y hora para la celebraci nó ó í ó  

de la presente audiencia. 

El tribunal se ala que, atendido lo actuado en la audiencia de folio 30,ñ  hab aí  

intenci n  de  las  partes  para  arribar  a  un  acuerdo,  ofreci ndose  laó é  palabra  a  los 

comparecientes para que informen del avance de las negociaciones, quienes manifiestan 

que hubo conversaciones en una etapa inicial, pero las posiciones se fueron distanciando, 

perdi ndose  el  contacto  sin  llegar  a  acuerdo.  Llamadas  las  partes  nuevamente  aé  

conciliaci n, no hay acuerdo. Se procedi  a continuaci n  ó ó ó a recibir la causa a prueba, 

reiter ndose por la demandante la documental que obra en autos, y presentando adem sá á  

nuevos documentos en parte de prueba, ofrecidos en el escrito agregado a folio 50, de 

fecha 23 de agosto de 2022, los que se tuvieron como acompa ados, se alando adem sñ ñ á  

que viene en rendir prueba testimonial oportunamente ofrecida, la que se rindi  a folioó  

53, tras el t rmino de la audiencia. é

Por su parte, la demandada rindi  la prueba documental ofrecida en el escritoó  

agregado a folio 51, de fecha 24 de agosto de 2022, se alando adem s que viene enñ á  

rendir  prueba  testimonial  oportunamente  ofrecida,  solicitando  nueva  fecha  para  la 

testimonial,  atendida la falta de receptor judicial  para la misma.  Consultadas ambas 

partes al respecto, y atendida la buena fe procesal, la demandante se ala que no señ  

opone a que se fije nuevo d a y hora para dicha diligencia, fij ndose como continuaci ní á ó  

de esta audiencia y para el s lo efecto de recibir la prueba testimonial de la demandadaó  

oportunamente ofrecida, la del d a 07 de septiembre de 2022 a las 09:00 horas, que seí  

celebr  en dicha oportunidad rindiendo su testimonial la demandada (folio 55).ó

Con fecha 14 de octubre de 2022, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS DE TESTIGOS

PRIMERO: Que, con fecha 24 de agosto de 2022, la parte demandada, a trav sé  

de  su apoderado,  opuso tacha al  testigo  de la  demandante,  don Claudio  Alejandro 

Villanueva Mu oz, por las causales de los N  5 y 6 del art culo 358 del C digo deñ ° í ó  

Procedimiento Civil,  por cuanto,  en primer lugar,  ste  ha reconocido libremente seré  

trabajador dependiente de la parte demandante Comercial Kayser Limitada, ejerciendo 

como encargado  de  administraci n  y  finanzas  y  del  control  interno  de  la  sociedadó  

referida desde el 2 de noviembre de 2007 y, en segundo lugar, por declarar haber tenido 

acceso a la demanda del juicio antes de prestar testimonio, careciendo en consecuencia 

de imparcialidad.

SEGUNDO:  Que,  evacuando el  traslado  conferido,  la  parte  demandante  se 

opone a las tachas deducidas por la contraria, por cuanto, en primer lugar, respecto de 

la tacha del n mero 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, sostiene queú í ó  

el testigo es dependiente de tan s lo una de las empresas demandantes, no bastando conó  

el hecho de ser trabajador dependiente para ser inhabilitado para declarar, por cuanto la 

jurisprudencia ha sostenido de manera reiterada que, para pretender parcialidad, debe 
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acreditarse adem s de dependencia, alguna clase de temor a verse expuesto a sanciones yá  

o represalias en caso de declarar en uno u otro sentido, y de sus declaraciones se observa 

que ste posee la imparcialidad necesaria y la libertad para declarar en este juicio.é

En segundo lugar, respecto a la tacha del n mero 6 del art culo 358 del CPC,ú í  

se ala que el solo hecho de conocer la demanda, que por lo dem s es un documentoñ á  

p blico al que se puede acceder por internet, no basta para sostener que el testigo haú  

sido inducido o instado a declarar en alg n sentido, no constando en autos que hayaú  

emitido un juicio respecto a su contenido. Por lo expuesto, solicita el rechazo de las 

tachas deducidas, con costas.

TERCERO:  Que,  independientemente  de  lo  declarado  por  el  testigo  en  la 

audiencia de fecha 24 de agosto de 2022, as  como de los argumentos vertidos por lasí  

partes en el marco de la incidencia generada, no puede olvidarse que nos encontramos 

en  un  procedimiento  sometido  a  las  reglas  contenidas  en  el  art culo  8  de  la  Leyí °  

N 18.101,  cuyo  numeral  7  se ala  expresamente  que  ° ñ La  prueba  ser  apreciada“ á  

conforme  a  las  reglas  de  la  sana cr ticaí ”;  luego,  por  aplicaci n  del  principio  deó  

especialidad, se excluye la aplicaci n de las reglas propias de la prueba legal tasada,ó  

dentro  de  las  cuales,  se  contemplan las  causales  de  tacha,  circunstancia  por  s  solaí  

suficiente para desestimar el incidente promovido, sin costas.

CUARTO: Que en la audiencia de fecha 7 de septiembre de 2022 la parte 

demandante, a trav s de sué  apoderado, opuso tacha al testigo de la demandada, don 

Luis Alfredo Mu oz Morales,  por las causales de los N  6 y 7 del art culo 358 delñ ° í  

C digo de Procedimiento Civil, por cuanto ste ha reconocido libremente ser socio de laó é  

sociedad Xisumu Group SpA con el codemandado de autos, don Xiangyang Guan, por 

lo que carece de imparcialidad, desprendi ndose de sus dichos que existe una ntimaé í  

relaci n entre el testigo y el demandado individualizado.ó

QUINTO: Que evacuando el traslado conferido, la parte demandada solicita el 

rechazo de las tachas opuestas, por cuanto respecto de la tacha del n mero 6 del art culoú í  

358 del C digo de Procedimiento Civil, de las declaraciones del testigo no se desprendeó  

que este tenga inter s directo de car cter econ mico en el presente juicio, conforme loé á ó  

exige la jurisprudencia. Adem s, afirma, el testigo ha reconocido que fue corredor deá  

propiedades de ambas partes, percibiendo honorarios de cada una de ellas, no constando 

que existan honorarios pendientes. Agrega que, si bien el testigo ha reconocido que era 

socio del codemandado Guan, lo era respecto de una sociedad diferente a la demandada 

en  autos,  agregando que  fue  una  relaci n  comercial  que  no  prosper ,  no  teniendoó ó  

movimientos desde su creaci n, por lo que no se ha demostrado su parcialidad ni menosó  

que tenga un inter s econ mico en el resultado del juicio, requisitos copulativos para laé ó  

procedencia de la tacha deducida.

Respecto de la tacha del n mero 7 del art culo 358 del C digo de Procedimientoú í ó  

Civil, indica que no se le ha hecho pregunta alguna al testigo acerca de poseer una 

ntima amistad con los demandados de autos, por lo que no se puede desprender de susí  
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dichos  la  existencia  de  dicha  circunstancia,  solicitando  a  su  respecto  tener  por 

reproducidos los argumentos se alados respecto de la primera tacha deducida, solicitandoñ  

en definitiva el rechazo de las ambas tachas, con costas.

SEXTO:  Que,  como  ya  se  explicara  en  el  motivo  tercero  precedente, 

independientemente  de  lo  declarado  por  el  testigo  en  la  audiencia  de  fecha  7  de 

septiembre de 2022 y de lo expuesto por las partes, este procedimiento se encuentra 

sometido a las reglas contenidas en el art culo 8  de la Ley N 18.101, cuyo numeral 7í ° °  

excluye la aplicaci n de las reglas propias de la prueba legal tasada, por lo que atendidoó  

el principio de especialidad, deber n rechazarse las tachas opuestas, sin costas, conformeá  

a  los  argumentos  se alados  en  el  mencionado  considerando  que,  por  razones  deñ  

econom a procesal, se tienen por reproducidos.í

II.- EN CUANTO AL FONDO

S PTIMO:É  Que, conforme a lo relatado en la parte expositiva del presente fallo, 

comparece do a Pñ aula Andrea Abugattas Nazal, abogada, en representaci n judicial deó  

las  sociedades  COMERCIAL KAYSER LIMITADA  e  INVERSIONES  HOLDING 

KAYSER SpA, sociedades del giro de su denominaci n, sta ltima continuadora legaló é ú  

de la sociedad INVERSIONES BEIT JALA S.A. , todas “ ” representadas por don Mitri 

Miguel  Rischmaui  Mandiola,  quien  interpuso  demanda  principal  de  terminaci n  yó  

restituci n  de  inmueble  por  termino  ó ipso  facto o  de  pleno  derecho  de  contrato  de 

arrendamiento por incumplimiento de la condici n.ó

En subsidio, demanda de terminaci n de arrendamiento por no pago de rentas yó  

dem s prestaciones que indica, restituci n e indemnizaci n de perjuicios; y en subsidioá ó ó  

de lo anterior, demanda de desahucio, en contra de la sociedad  SUPERMERCADO 

SOL SpA, sociedad del giro de su denominaci n, representada por don ó XIANGYANG 

GUAN, factor de comercio, y en contra de este ltimo, en su calidad de codeudor yú  

fiador solidario de la sociedad arrendataria, ya individualizados.

OCTAVO:  Que  la  parte  demandada,  con  fecha  18  de  octubre  de  2021, 

incorpora minuta escrita de contestaci n de la demanda a folio 28 de autos, la que seó  

tuvo por ratificada en la audiencia de estilo de igual fecha, contestando las demandas 

opuestas solicitando su rechazo, con costas.

Expone que el libelo rectificado de la demandante de autos tiene como objetivo 

buscar ileg timamente eludir y terminar el contrato de arriendo existente entre las partesí  

a como d  lugar, el que fuera libremente pactado con una duraci n de 10 a os a contaré ó ñ  

del  31 de  octubre  de  2019,  por  cuanto la  demandante desea vender  los inmuebles 

arrendados libre de terceros a una inmobiliaria para la construcci n de un edificio en eló  

sector.

Reconoce la existencia del contrato de arrendamiento de fecha 31 de octubre de 

2019, celebrado entre las partes del presente juicio sobre los inmuebles materia de autos, 

pero se ala  que  ñ su  parte  no tiene  el  car cter  de  incumplidora  del  mismo,  ya  que,á  

conforme acreditar  en autos,  á ha buscado cumplir a lo que se oblig  en el referidoó  
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contrato de arrendamiento, por lo que viene en controvertir los hechos expuestos en la 

demanda,  con  excepci n  de  aquellos  que  en  el  curso  de  la  contestaci n  fuerenó ó  

expresamente reconocidos, correspondiendo a la demandante la carga de acreditar sus 

dichos a trav s de los medios que franquea la ley.é

En cuanto a la demanda principal de restituci n de inmueble  ó por t rmino é ipso 

facto  o  de  pleno  derecho  del  contrato  de  arrendamiento  por  incumplimiento  de  la 

condici n ó estipulada en su cl usula quinta letra B),á  agregada por la parte demandante en 

rectificaci n  y  ampliaci n  de  fecha 01 de septiembre  de  2021,  se ala  que  debe  seró ó ñ  

rechazada, por cuanto si bien reconoce que su parte no ha podido obtener la recepci nó  

municipal del inmueble objeto del contrato de arrendamiento a la fecha de interposici nó  

de la demanda, requisito fundamental para obtener posteriormente la patente comercial, 

ello no implica el incumplimiento de la cl usula referida.á

Principia  rechazando tajantemente  que en la  especie  sus  representados  hayan 

incumplido su obligaci n de realizar los tr mites y gestiones necesarios para obtener laó á  

recepci n municipal del inmueble objeto del contrato de arrendamiento, dentro del plazoó  

de 22 meses contados desde su suscripci n bajo apercibimiento de terminaci n ó ó ipso facto 

del referido contrato, contemplada en su cl usula quinta letra B), pues lo cierto es que suá  

parte ha realizado todas y cada una de las gestiones tendientes a obtener la recepci nó  

municipal del inmueble, pese a las complicaciones que para tales efectos ha importado la 

pandemia del Covid-19; y si dicha recepci n no se ha logrado obtener,ó  ha sido por la 

nula colaboraci n de la parte demandante para tales efectos,ó  quien ha incumplido su 

obligaci nó  pactada contractualmente de colaborar en dicho tr mite, obligaci n que laá ó  

parte demandante ha decidido deliberadamente omitir en su demanda.

En este orden de ideas, sostiene, la mentada cl usula estipula textualmente, en laá  

parte que interesa, la obligaci n de la arrendadora de prestar ó “la colaboraci n necesariaó  

para que la arrendataria pueda obtener la recepci nó  municipal del inmueble referido 

firmando las solicitudes necesarias y entregando la documentaci n que obre en su poderó  

para estos efectos. . A ade que la cl usula d cimo primera del contrato” ñ á é , que se titula 

“Colaboraci n  KAYSER  LIMITADAó “  ” e  INVERSIONES  BEITAJALA  S.A.“ ”, se 

estipul  que estas  ltimas  ó ú “se obligan a colaborar de buena fe y a entregar toda la 

informaci n que tengan en su poder, y que SUPERMERCADO SOL SpA  requieraó “ ”  

como necesaria o conducente para tramitar los permisos municipales, sanitarios, o de 

cualquier  especie,  que  sta  necesite  ante  los  respectivos  organismos  p blicos  y/oé ú  

privados. .”

Arguye que en los primeros d as del mes de abril de 2021, y ení  consecuencia, 

dentro del plazo de 22 meses estipulado por la cl usula quintaá  letra B) del contrato, su 

representado  Xiangyang Guan  junto con don  Luis Mu oz Morales  ñ procedi  a haceró  

entrega  al  gerente  general  de  la  demandante,  don  Mitri  Rischmaui  Mandiola,  los 

documentos que requer an de su firmaí  para ser presentados en la Ilustre Municipalidad 

de Santiago para efectos de reingresar los papeles y obtener la recepci n municipal, sinó  
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embargo, dicha documentaci n no ha sido firmada ni facilitada por la parte demandanteó  

a la fecha de interposici n de la demanda, precisamente con la finalidad de impedir queó  

sus representados puedan obtener la recepci n definitiva.ó

Afirma que,  conforme a lo expuesto, si  bien sus representados han  efectuado 

todos y cada uno de los tr mites tendientes a la obtenci ná ó  de la recepci n municipal,ó  

logrando conseguir toda la documentaci n necesaria para reingresar los documentos aó  

tr mite,  la parte demandante  á no ha prestado su colaboraci n en dicho proceso, poró  

cuanto el representante de la arrendadora, en su calidad de propietaria del inmueble, se 

ha  negado a  firmar  dicha  documentaci n,  conforme  ofrece  acreditar,  no  siendo  enó  

consecuencia imputable a sus representados la no obtenci n de la recepci n municipaló ó  

dentro del plazo acordado, toda vez que los arrendatarios han actuado diligentemente 

para obtenerla, siendo finalmente la inactividad y nula colaboraci n de la demandante laó  

raz n por la cual no se ha obtenido el referido permiso municipal.ó

Agrega, como segunda raz n para rechazar la demanda principal, el hecho deó  

que en raz n de la pandemia por Covid-19, ó la patente comercial provisoria obtenida por 

sus representados  ha  sido  prorrogada,  asegurando  con  ello  el  funcionamiento  del 

inmueble arrendado, por lo que la finalidad establecida en la cl usula quinta letra B) delá  

contrato, es decir, que las arrendatarias puedan desarrollar su actividad econ mica en eló  

inmueble, contando con la patente comercial respectiva, no se ha visto afectada.

Explica que, a ra z de las complicaciones para efectuar tr mites ante los diferentesí á  

servicios p blicos que acarre  la pandemia del Covid-19, ú ó la patente comercial provisoria 

Rol N° 321648  9, que venc a el 4 de febrero de 2021, fue prorrogada por la Ley N– í ° 

21.253, promulgada el 17 de junio de 2021, que estableci  nuevas medidas tributariasó  

para micro,  peque as  y  medianas  empresas,  por  la  enfermedad  del  Covid-19,  cuyoñ  

art culo 3 dispone:í

Extensi n de vigencia de patentes provisorias.“ ó

Exti ndase la vigencia de las patentes provisorias dispuestas en el inciso quintoé  y 

siguientes del art culo 26 del decreto N  2.385, de 1996, del Ministerio del Interior,í °  que 

fija el texto refundido y sistematizado del decreto ley N  3.063, de 1979, sobre°  Rentas 

Municipales, vencidas durante la vigencia del decreto N  4, de 2020, del°  Ministerio de 

Salud,  que  decreta  alerta  sanitaria,  y sus  pr rrogas.  Dichas  patentes  seó  mantendr ná  

vigentes hasta el plazo de un a o contado desde el d a siguiente alñ í  t rmino de la alertaé  

sanitaria establecida por el decreto N  4 antes referido o sus°  pr rrogas.ó ”

Indica  que,  conforme  a  lo  expuesto,  la  parte  arrendataria  se  encuentra 

actualmente  funcionando  en  los  inmuebles  arrendados  con  una  patente  comercial 

provisoria, cuya vigencia fue prorrogada por Ley, en virtud de la pandemia del Covid- 

19 y las vicisitudes que la misma produjo en la tramitaci n de permisos en entidadesó  

p blicas, por lo que debe rechazarse la demanda principal opuesta por no obtenci n deú ó  

permiso municipal, con expresa condena en costas.
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En cuanto a la demanda subsidiaria de cobro de las rentas y dem s prestaciones,á  

inicia precisando que las rentas de arrendamiento se pagaban conforme lo establecieron 

las partes en el contrato, esto es, en la suma de  $6.650.000.- mensuales, pagos que se 

efectuaron sin problema por sus representados hasta el advenimiento de la pandemia, 

tras lo cual su parte solicit  una rebaja en las rentas, a la que la contraparte accedi ,ó ó  

acord ndose una rebaja del 30% del precio de la renta para los meses de mayo, junio yá  

julio de 2020, quedando la renta mensual en la suma de  $4.655.000.-,  acuerdo que 

finamente se extendi  hasta diciembre del a o 2020, seg n consta de carta de fecha 17ó ñ ú  

de marzo de 2021 acompa ada por la parte demandante a los autos, que expresamenteñ  

se ala  que  dicha  rebaja  se  extiende  ñ “exclusivamente  desde  mayo  de  2020  hasta 

diciembre del mismo a oñ ; por lo que el argumento de la demandante acerca que la”  

rebaja acordada lo era s lo para los meses de mayo, junio y julio de 2020, ó cobrando la 

totalidad de las rentas para los otros meses, atenta directamente no s lo contra su propiaó  

carta de fecha 17 de marzo de 2021, sino que tambi n contra la teor a de los actosé í  

propios.

Hace presente que es efectivo que su parte pag  la renta rebajada durante losó  

meses  de  enero  a  marzo  de  2021,  por  cuanto  a  su  entender,  como  la  pandemia 

continuaba, pens  que tambi n lo hac a el beneficio del 30% menos de renta, pero trasó é í  

la recepci n de la aludida carta de fecha 17 de marzo de 2021, en que la arrendadora leó  

hace presente que deb a enterar el saldo insoluto de las rentas de los primeros 3 mesesí  

de 2021, su parte  pag  mediante cheque eló  d a 22 de marzo de 2021, la suma deí  

$1.995.000.- mensuales, correspondiente al saldo insoluto de los meses de enero, febrero 

y marzo 2021, por un total de $5.985.000., que era la suma que se le estaba cobrando, 

por lo que, en la especie, se hace evidente que sus representados pagaron tanto la renta 

rebajada (mayo a diciembre de 2020), como la renta total (enero 2021 a la fecha de 

interposici n de la demanda),  ó por lo que en ning n caso puede terminarseú  bajo dicho 

motivo el contrato, ya que sus representados siempre han tenido el nimo de cumplir susá  

obligaciones contractuales.

En cuanto al cobro de servicios b sicos, se ala que los inmuebles arrendados soná ñ  

parte de un conjunto de propiedades de la arrendadora y demandante,  quien detenta 

exclusivamente el control y recibo de las cuentas b sicas, por lo que sus representados noá  

reciben las cuentas en forma directa de las instituciones para proceder al pago, sino que 

dichos pagos dependen de que la arrendadora y demandante de autos les haga entrega 

del detalle que les corresponde, y pese a que su parte ha solicitado  que se le haga 

entrega detallada de sus gastos de cuentas b sicas para proceder al pago, stas no seá é  le 

han entregado, lo que demuestra que la contraria ha buscado dejar en incumplimiento a 

sus  representados, para as  poder terminar elí  contrato de arriendo suscrito entre las 

partes.

A ade que, sin perjuicio de lo anterior, sus representados, de buena fe, ñ con fecha 

29 de julio de 2021 pagaron la suma de $15.418.539.- por deuda de consumos b sicosá  
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cobrada por la contraria, con el nico fin que no fuera argumento para el t rmino delú é  

contrato de arriendo, conforme consta de correo de fecha 30 de julio de 2021 enviado 

por don Guan  al Gerente General de la sociedad demandante, don Mitri Rischmaui, 

que reproduce, por lo que a su entender, se hace evidente que sus representados no 

pod an  pagar  dichas  cuentas,  pues  depend a  el  pago  de  la  circunstancia  que  laí í  

demandante y arrendadora les diera el detalle de lo adeudado; sin perjuicio de ello, de 

igual forma de buena fe pagaron lo cobrado en autos, por lo que no existiendo deuda a 

la fecha, no puede ser argumento para terminar el contrato de arriendo.

A continuaci n se ala que opone a la primera demanda subsidiaria las siguientesó ñ  

excepciones, alegaciones o defensas:

1) Excepci n de pago.ó

Conforme  lo  expuesto  en  los  p rrafos  anteriores,  tanto  las  rentas  como  losá  

servicios  b sicos  demandados  se  encontrar an  pagados,  por  lo  que  no  pueden  será í  

argumento para terminar el contrato de arriendo, debi ndose necesariamente rechazarseé  

la demanda, manteniendo vigente el contrato hasta la fecha de t rmino pactada.é

2)  La demanda debe ser rechazada, por cuanto   no se     adeuda monto alguno ni   

por renta ni por servicios b sicos queá     autorice a poner t rmino al contrato de arriendo,é   

conforme a lo estipulado.

Se ala que ñ la  cl usula sexta del contrato, que trata sobre  á el t rmino anticipadoé  

del contrato de arrendamiento, establece lo siguiente:

La arrendadora podr  poner t rmino anticipado del presente contrato en los“ á é  

siguientes casos.

a) que la Arrendataria haya dejado de pagar,  durante dos meses seguidos, las 

rentas de arrendamiento, los servicios domiciliarios b sicos y servicios especiales si losá  

hubiere contratado.”

Afirma que, en raz n de dicha norma contractual, para que proceda el t rminoó é  

del contrato sus representados deb an dejar de pagar la totalidad de la renta durante 2í  

meses seguidos, lo que no ha sucedido, por cuanto ha pagado todas las rentas dentro de 

plazo. Precisa que en la carta ya citada, de fecha 17 de enero de 2021, la demandante 

reconoce que  la rebaja  de la  renta operaba hasta  el  mes de diciembre  de 2020,  y 

habi ndose pagado todas las rentas rebajadas hasta esa fecha, si la demandante alega noé  

haberse pagado la renta total durante los meses de agosto a diciembre de 2020, estar aí  

atentando contra la teor a de los actos propios.í

Reconoce,  respecto  de  las  rentas  de  enero  a  marzo  de  2021,  que  sus 

representados entendieron que segu a vigente la rebaja, por lo que pagaron la rentaí  

rebajada durante ese per odo, pero al tomar conocimiento de la carta de fecha 17 deí  

marzo de 2021 en el que se les cobraba el saldo insoluto de $1.995.000.- por cada mes, 

los arrendatarios de buena fe pagaron mediante cheque el d a 22 de marzo de 2021, laí  

suma de $5.985.000.-, que era la suma total que se les estaba cobrando. Agrega que, 

conforme lo expuesto,  su parte realiz  pagos parciales dentro de plazo tanto en enero,ó  
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febrero y marzo de 2021, por lo que aunque no estuviese vigente la rebaja del 30%, 

tampoco  se  cumpl a  el  requisito  de  la  cl usula  sexta  letra  a)  del  contrato  deí á  

arrendamiento, puesto que sus representados nunca dejaron de pagar la renta durante 2 

meses seguidos, sino que puede que la haya pagado parcialmente, pero esa situaci n noó  

hace procedente la cl usula de terminaci n.á ó

Respecto a la deuda por servicios b sicos, reitera que losá  inmuebles arrendados 

son parte de un conjunto de inmuebles de la arrendadora y demandante, quien detenta 

exclusivamente el control y recibo de dichas cuentas, por lo que su parte depende de que 

la arrendadora le  haga entrega del  detalle que le corresponde para realizar  el  pago 

respectivo, lo que no ha hecho, impidiendo a su parte efectuar el mismo; sin embargo su 

parte de buena fe con fecha 29 de julio de 2021 pag  la totalidad de lo cobrado por laó  

actora por deuda de consumos b sicos, ascendente a la cantidad de á $15.418.539.-, por lo 

que no existiendo deuda a la fecha, no puede ser argumento para terminar el contrato 

de arriendo, debiendo necesariamente ser rechazada la demanda.

3)  No  procede  cobrar  el  reajuste  del  contrato  de  arriendo,     conforme  a  lo   

acordado y el comportamiento desplegado por las     partes.   

Sostiene que en la cl usula tercera del contratoá  se establece como renta mensual 

por los inmuebles arrendados la suma de $6.650.000.-, agreg ndose a continuaci n que aá ó  

partir  del  31 de enero de cada a o, la renta ser  reajustada conforme el ndice deñ á Í  

Precios al Consumidor (IPC), partiendo desde enero del a oñ  2021 y as  sucesivamente;í  

a adi ndose en el punto IV de la misma cl usula que ñ é á “La renta se pagar  al contado,á  

contra factura emitida por las arrendadoras .”

En  este  orden  de  ideas,  sostiene,  las  partes  acordaron  que  la  renta  no  se 

reajustar a durante el a o 2021 producto de las dificultades que implicaba la pandemia,í ñ  

lo que es evidente por cuanto, como consta de la carta de fecha 17 de marzo de 2021 ya 

citada, la demandante cobró el saldo adeudado por los meses de enero, febrero y marzo 

de 2021 por la suma total de $5.985.000.- sin reajuste alguno (1.995.000 por cada mes), 

saldo que fue cobrado sin reproche alguno de la contraria, por lo que se demuestra que 

la demandante estaba cobrando el saldo insoluto sin el reajuste por el IPC.

A ade que la contraria ñ no ha emitido factura alguna conforme el punto IV de la 

cl usula tercera ya citada, por lo que no existe documento que permita a su parte tenerá  

certeza del valor de la renta, incumplimiento atribuible a la arrendadora.

4) No procede cobrar las multas del contrato de arriendo por no pago de rentas 

ni servicios b sicos.á

Reitera, para  efectos de econom a procesal, lo expuesto respecto al pago de lasí  

rentas y los servicios b sicos, solicitando que se den por expresamente reproducidos losá  

argumentos se alados en los t tulos anteriores, precisando queñ í  sus representados pagaron 

la totalidad de las rentas adeudadas y cobradas mediante carta de fecha 17 de marzo de 

2021, no pudiendo pagar las cuentas por servicios b sicos atendido que no le llegaban lasá  

mismas a sus manos.
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5)  En subsidio de lo anterior, se ala que por el  cobro de multas no procedeñ  

terminar el contrato de arriendo.

Indica que, en caso de estimarse que procede alguna multa, la cl usula sexta deá  

T rmino Anticipado del Contrato deé  Arrendamiento no regula el t rmino del contratoé  

de arriendo por no pago de alguna multa. A ade que la doctrina y jurisprudencia hanñ  

establecido que para proceder a un t rmino de contrato, debeé  existir un incumplimiento 

grave,  no  siendo  el  impago  de  una  multa  lo  suficientemente  relevante  como  para 

terminar un contrato de arriendo.

6) En subsidio de la procedencia de la multa, se ala que existir a cl usula penalñ í á  

enorme.

Opone, en subsidio, para el caso que se estime procedente el cobro de la multa, 

la defensa de  cl usula penal enormeá , conforme a lo dispuesto en el art culo 1544 delí  

C digo Civil ó y dem s normas pertinentes, por cuanto, a su entender, las cifras cobradasá  

por dicho concepto son “estratosf ricasé , siendo procedente la aplicaci n de la norma” ó  

citada.

Finalmente,  respecto  de  la  demanda  subsidiaria  de  desahucio,  se ala  que  lañ  

misma debe ser rechazada,  atendido que su parte ha cumplido con sus obligaciones 

contractuales,  conforme  lo  se alado  precedentemente,  y  en  el  caso  que  se  estimeñ  

procedente el desahucio del contrato de arriendo, al ser contratante diligente, ste debeé  

verificarse cumplidos los 10 a os de vigencia del mismo, conforme la ñ cl usula cuarta queá  

regula la duraci n del contrato de arriendo, esto es, el d a 30 de octubre de 2029ó í .

NOVENO: Que, en audiencia de fecha 24 de agosto de 2022 se recibi  la causaó  

a prueba, fij ndose como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes:á

1.- T rminos, condiciones, y duraci n que las partes habr an convenido para elé ó í  

acuerdo de rebaja de la renta. En su caso, monto a que ascender a la renta durante elí  

per odo de vigencia de ese acuerdo, y si las mismas fueron pagadas.í

2.- Efectividad de haberse gestionado por la demandada arrendataria, de manera 

diligente y oportuna, la recepci n municipal definitiva del inmueble. En su caso, si eló  

retardo en su obtenci n responder a a causas no imputables a su parte.ó í

3.-  Si,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  contrato,  la  demandante  arrendadora 

contribuy  a que la arrendataria obtuviese la recepci n definitiva, de manera diligente yó ó  

oportuna. Hechos y circunstancias que lo acreditar an.í

4.-  Si durante la vigencia del contrato el  demandado arrendatario ha pagado 

integra y  oportunamente  la  renta convenida,  gastos  comunes  y servicios  b sicos.  Ená  

cuanto a los  servicios  b sicos,  procedimiento empleado para su cobro por parte  delá  

arrendador;  oportunidad en que debe informar el  monto a pagar a la arrendataria, 

forma de aquello y antecedentes que sirvan para acreditar su debido cumplimiento.

D CIMO:  É Que  a  fin  de  acreditar  los  fundamentos  de  su  acci n,  la  parteó  

demandante rindi  la siguiente prueba en juicio, en forma legal y sin oposici n de laó ó  

contraria:
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I.-PRUEBA  INSTRUMENTAL.  Que  no  ha  sido  objetada,  acompa adañ  

debidamente a los autos, consistente en:

A folio 1:

1) Copia autorizada del contrato de arrendamiento por escritura p blica de fechaú  

30 de octubre de 2019, repertorio N 33.107/2019, celebrado entre  ° Comercial Kayser 

Limitada y Otra y Supermercado Sol SpA, ante el notario p blico don F lix Jara Cadot,ú é  

titular de la 41 Notar a de Santiago;í

2)  Certificados  de  dominio  de  las  propiedades  objeto  del  contrato  de 

arrendamiento, correspondiente a los inmuebles ubicados en calle San Diego N 1843-°

1849, N 1.861 y calle General Gana N 1.143, todos emitidos por el Conservador de° °  

Bienes Ra ces de Santiago con fecha 30 de abril de 2021;í

3)  Copia  de  carta  certificada  enviada  por  la  sociedad  demandante  al 

representante legal de la sociedad demandada, suscrita por don Francisco Valdivieso, 

abogado, y comprobante de su env o emitido por Correos de Chile con fecha 17 deí  

marzo de 2021;

4)  Copia  autorizada  de  escritura  p blica  de  cesi n  de  derechos  sociales  yú ó  

constancia de absorci n y disoluci n de pleno derecho de la sociedad Inversiones Beitó ó  

Jala Limitada por parte de Inversiones Holding Kayser Limitada, de fecha 28 de febrero 

de 2020, repertorio N 5969/2020, celebrada ° ante el notario p blico Alejandro Am ricoú é  

lvarez Barrera, suplente del titular don F lix Jara Cadot, de la 41 Notar a de Santiago;Á é í

A folio 33, reiterados a folio 47:

5)  Copia  autorizada  de  factura  electr nica  N  80958 emitida  por  Comercialó °  

Kayser Limitada a Supermercados Sol,  por concepto de arriendo de propiedad San 

Diego 1843 por el per odo de enero 2020 hasta noviembre de 2021, por un total deí  

$133.458.500.-; 

6)  Copia  autorizada  de  factura  electr nica  N  80989 emitida  por  Comercialó °  

Kayser Limitada a Supermercados Sol,  por concepto de arriendo de propiedad San 

Diego  1861  por  el  per odo  de  enero  2020  hasta  noviembre  de  2021  por  un  totalí  

$26.691.700.-;

7)  Copia  autorizada  de  factura  electr nica  N  80990 emitida  por  Comercialó °  

Kayser Limitada a Supermercados Sol, por concepto de arriendo de propiedad General 

Gana 1143 por el per odo de enero 2020 hasta noviembre de 2021 por un total deí  

$17.349.605.-;

8) Copia autorizada de planilla Excel emitida por la sociedad demandante, donde 

se  detalla  los  montos  individualizados  en  lo  principal  de  la  demanda y  los  c lculosá  

respectivos; 

9)  Copia  autorizada  de  factura  electr nica  N  80991 emitida  por  Comercialó °  

Kayser Limitada a Supermercados Sol, por concepto de consumo de electricidad por un 

total de $18.348.061.-; 
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10) Copia legalizada de cadena de correos electr nicos intercambiados entre lasó  

partes los d as 19, 25 y 26 de noviembre de 2021 por Supermercados Sol, enviado porí  

su  representante  don Xiangyang Guan y  don Mitri  Rischamui  Gerente  General  de 

Comercial Kayser;

11) Copia de poder especial conferido con firma electr nica avanzada por donó  

Mitri  Rischmaui  Mandiola  a  Xiangyang  Guan  para  iniciar  los  tr mites  de  patenteá  

municipal,  con fecha 26 de noviembre  de  2021,  autorizado en la  Notar a de  do aí ñ  

Marcela Medina Ricci;

12) Copia de carta certificada enviada con fecha 26 de noviembre de 2021, por 

don Mitri Rischmaui Mandiola a Xiangyang Guan, y comprobante de env o m s timbreí á  

de  recepci n  en Avenida  La Dehesa  181  of.  803,  Lo  Barnechea,  con fecha  29  deó  

noviembre de 2021;

A folio 50:

13)  Comprobantes  de  pago  de  patentes  provisorias  correspondientes  a  los 

per odos del segundo semestre del a o 2020 y primer y segundo semestre del a o 2021,í ñ ñ  

emitidos por la Ilustre Municipalidad de Santiago, con fechas de pago 04 de agosto de 

2020, 10 de febrero de 2021 y 26 de octubre de 2021, respectivamente, respecto del 

inmueble ubicado en San Diego N 1845, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana; ° ó

14) Certificado de Informaciones Previas del  inmueble ubicado en San Diego 

N 1845,  comuna  de  Santiago,  Regi n  Metropolitana,  emitido  por  la  Ilustre° ó  

Municipalidad de Santiago con fecha 30 de octubre de 2019;

15)  Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  intercambiados  entre  don  Luisó  

Alfredo Mu oz Morales como intermediario y las partes los d as 4 y 5 de diciembre deñ í  

2019 y 13, 15 y 16  de enero de 2021; 

16) Copia de factura electr nica N  80958 de fecha 24 de noviembre del 2021,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a Supermercados Sol, por concepto de arriendo 

de propiedad San Diego 1843 por el per odo de enero 2020 hasta noviembre de 2021,í  

por un total de $133.458.500.-; 

17) Copia de factura electr nica N  80989 de fecha 25 de noviembre del 2021,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a Supermercados Sol, por concepto de arriendo 

de propiedad San Diego 1861 por el per odo de enero 2020 hasta noviembre de 2021í  

por un total $26.691.700.-;

18) Copia de factura electr nica N  80990 de fecha 25 de noviembre del 2021,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a Supermercados Sol, por concepto de arriendo 

de propiedad General Gana 1143 por el per odo de enero 2020 hasta noviembre deí  

2021 por un total de $17.349.605.-;

19) Copia autorizada de factura electr nica N  80991 de fecha 25 de noviembreó °  

del 2021, emitida por Comercial Kayser Limitada a Supermercados Sol, por concepto de 

consumo de electricidad por un total de $18.348.061.-; 
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20) Copia de factura electr nica N 0000081155 de fecha 09 de diciembre deló °  

2021, emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por 

un monto total de $948.079.- ;

21) Copia de factura electr nica N 0000081156 de fecha 09 de diciembre deló °  

2021, emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por 

un monto total de $1.458.583.-;

22) Copia de factura electr nica N 0000081157 de fecha 09 de diciembre deló °  

2021, emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por 

un monto total de $7.292.915.-;

23) Copia de factura electr nica N 0000081158 de fecha 09 de diciembre deló °  

2021, emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por 

un monto total de $1.761.526.-;

24) Copia de factura electr nica N 0000081453 de fecha 06 de enero del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $948.079.-;

25) Copia de factura electr nica N 0000081454 de fecha 06 de enero del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.458.583.-;

26) Copia de factura electr nica N 0000081455 de fecha 06 de enero del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $7.292.915.-;

27) Copia de factura electr nica N 0000081820 de fecha 10 de febrero del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $7.818.005.-;

28) Copia de factura electr nica N 0000081821 de fecha 10 de febrero del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.563.601.-;

29) Copia de factura electr nica N 0000081822 de fecha 11 de febrero del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.016.341.-;

30) Copia de factura electr nica N 0000081966 de fecha 03 de marzo del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.016.341.-;

31) Copia de factura electr nica N 0000081967 de fecha 03 de marzo del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.563.601.-;

32) Copia de factura electr nica N 0000081968 de fecha 03 de marzo del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $7.818.005.-;
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33) Copia de factura electr nica N 0000082814 de fecha 28 de abril del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.016.341.-;

34) Copia de factura electr nica N 0000082815 de fecha 28 de abril del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.563.601-;

35) Copia de factura electr nica N 0000082816 de fecha 28 de abril del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $7.818.005.-;

36)  Copia de factura electr nica N 0000082989 de fecha 11 de mayo del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.016.341.-:

37)  Copia de factura electr nica N 0000082990 de fecha 11 de mayo del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.563.601.-;

38)  Copia de factura electr nica N 0000082991 de fecha 11 de mayo del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $7.818.005.-;

39)  Copia de factura electr nica N 0000083247 de fecha 08 de junio del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.016.341.-;

40) Copia de factura electr nica N 0000083248 de fecha 08 de junio del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.563.601-;

41) Copia de factura electr nica N 0000083249 de fecha 08 de junio del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $7.818.005.-;

42)  Copia de factura electr nica N 0000083392 de fecha 06 de julio del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.016.341.-; 

43) Copia de factura electr nica N 0000083393 de fecha 06 de julio del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.563.601.-;

44)  Copia de factura electr nica N 0000083394 de fecha 06 de julio del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $7.818.005.-;

45) Copia de factura electr nica N 0000083489 de fecha 01 de agosto del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $6.569.752.-;
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46)  Copia de factura electr nica N 0000083490 de fecha 01 de agosto del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $1.313.950.-;

 47) Copia de factura electr nica N 0000083491 de fecha 01 de agosto del 2022,ó °  

emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por un 

monto total de $854.068.-;

48) Copia de nota de cr dito electr nica N 0000023091 de fecha 25 de julio delé ó °  

2022, emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por 

un monto de $9.377.095.-; 

49) Copia de nota de cr dito electr nica N 0000023092 de fecha 25 de julio delé ó °  

2022, emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por 

un monto de $1.875.416.-;

50)  Copia de nota de cr dito electr nica N 0000023093 de fecha 25 de julio delé ó °  

2022, emitida por Comercial Kayser Limitada a nombre de Supermercado Sol SpA, por 

un monto de $1.219.024.-; 

51)  Copia  de  planilla  Excel  emitida  por  la  sociedad  demandante,  con  tabla 

comparativa de montos pagados versus montos que seg n cl usulas del contrato debeú á  

efectivamente pagar el demandado, al mes de agosto de 2022;

52) Captura de pantalla de movimientos de cuenta corriente de Banco Santander 

sin  individualizar  y  conversaci n  de  ó Whatsapp  sin  fecha  ni  individualizaci n  deó  

intervinientes; 

53) Copia de correos electr nicos intercambiados por don Luis Alfredo Mu ozó ñ  

Morales y las partes, con fechas 2 y 3 de octubre de 2019, 28 de abril de 2020 y 24 de 

mayo de 2021;

54) Copia con vigencia de inscripci n de la sociedad Xisumu Group Chile Sp",ó  

que rola a fojas 77890 n mero 39818 del Registro de Comercio de Santiago del a oú ñ  

2018, emitida por el Conservador de Bienes Ra ces de Santiago con fecha 23 de agostoí  

de 2022;

55) Captura de pantalla de la inscripci n de la sociedad Asesor as, Inversiones,ó í  

Comercio Exterior e Inmobiliaria Sartalam SpA, que rola a fojas 20833 n mero 11072ú  

del Registro de Comercio de Santiago del a o 2018.ñ

II.- PRUEBA TESTIMONIAL:

Que, adem s, la parte demandante present  en audiencia de fecha 24 de agostoá ó  

de  2022,  a  folio  53  de  autos,  a  do a  ñ Pamela  Fernanda  V squez  Avenda o,  doná ñ  

Francisco Javier  Valdivieso  Cifuentes  y  a  don Claudio  Alejandro Villanueva  Mu ozñ  

como testigos en estrados, quienes previamente juramentados y sin tacha, depusieron 

sobre los puntos de prueba fijados por el tribunal.

Comparece en primer lugar do a  ñ Pamela Fernanda V squez Avenda oá ñ , quien 

expresa  que  trabaja  de  forma  independiente  en  su  calidad  de  abogada  para  las 

sociedades Comercial Kayser e Inversiones Holding Kayser. Se ala respecto del primerñ  
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punto de prueba que le consta que las partes acordaron, producto de la pandemia, una 

rebaja de la renta del 30% de la renta original ascendente a 6.650.000.- pesos por las 

tres propiedades que fueron objeto del contrato de arrendamiento, m s IVA y reajustesá  

conforme a la variaci n del IPC, por losó  meses de mayo, junio y julio de 2020, debiendo 

en consecuencia el arrendatario pagar la renta rebajada de $4.995.000 pesos por dicho 

per odo, acuerdo que se prolong  hasta el mes de diciembre de 2020. Agrega que dichasí ó  

rentas de arrendamiento no se han pagado, ya que stas incluyen el IVA y el reajuste,é  

montos que no han sido enterados por el arrendatario. Se ala que todo ello le constañ  

por  cuanto  en  su  calidad  de  abogada  del  grupo  Kayser  para  algunas  gestiones, 

puntualmente se encarg  de la redacci n del contrato de arrendamiento de autos, asó ó í 

como particip  en la negociaci n de los t rminos y condiciones que incluir a el mismo.ó ó é í

Respecto al punto tres de prueba, se ala que la arrendadora colabor  en todosñ ó  

los tr mites que la arrendataria le ha requerido para la presentaci n de los antecedentesá ó  

ante la Municipalidad de Santiago, de manera diligente y oportuna, contestando a todos 

sus requerimientos en tiempo y forma, con la finalidad de obtener la recepci n definitivaó  

y en consecuencia, la patente comercial del inmueble arrendado, conforme dispone la 

cl usula quinta letra B del contrato, norma que las partes elevaron a la categor a deá í  

esencial,  lo cual le consta por cuanto le toc  revisar algunos documentos para estosó  

efectos,  como  por  ejemplo,  redactar  un  poder  para  que  la  arrendataria  realice  las 

gestiones necesarias para lo indicado, ante la Municipalidad de Santiago.

Contrainterrogada la testigo sobre si recuerda en qu  fecha revis  el poder al cualé ó  

aludi , se ala no recordar la fecha.ó ñ

A continuaci n depone don Francisco Javier Valdivieso Cifuentes, abogado, quienó  

respecto al primer punto de prueba se ala que la rebaja de las rentas de arrendamientoñ  

acordada  ascendi  a  un  30% del  canon  total,  rebaj ndose  de  $6.650.000  pesos  aó á  

$4.995.000 pesos durante el per odo comprendido entre mayo de 2020 hasta diciembreí  

de 2020, const ndole el incumplimiento de la parte arrendataria respecto de los meses deá  

enero, febrero y marzo de 2021, a quienes se les notific  dicho incumplimiento medianteó  

una carta redactada por l y enviada con fecha 17 de marzo de 2021. Asevera que ené  

marzo  de  2021 los  representantes  de  la  parte  arrendadora  contrataron  sus  servicios 

profesionales con el objeto de formalizar su voluntad de poner t rmino al contrato deé  

arriendo materia de ese juicio, con motivo de los incumplimientos contractuales de la 

parte arrendataria, por lo que le correspondi  estudiar de forma exhaustiva y detalladaó  

todos los elementos y documentos relativos al referido contrato.

Contrainterrogado el testigo acerca de si le consta que el saldo de las rentas por 

los meses de enero, febrero y marzo de 2021 se encuentra a la fecha pagado, responde 

que tuvo conocimiento que hace unos d as la parte arrendataria pag  la suma que en laí ó  

carta aludida se reflejaba como deuda, lo que a su juicio acredita y deja totalmente 

explicitado el incumplimiento de la parte arrendataria en los tiempos, plazos y montos 

que establec a el contrato para el pago de la renta.í
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En  cuanto  al  tercer  punto  de  prueba,  se ala  que  le  consta  que  la  parteñ  

arrendadora  prest  total  colaboraci n  para  que  la  parte  arrendataria  obtuviese  laó ó  

respectiva recepci n municipal, ya que en su calidad de abogado de la arrendadora leó  

correspondi  estudiar todos los antecedentes del caso, por lo tanto, tuvo conocimientoó  

personal  de  correos  electr nicos  en  d nde  el  se or  Luis  Mu oz,  fungiendo  comoó ó ñ ñ  

representante  o  interlocutor  de  la  parte  arrendataria,  solicitaba  diversos  tipos  de 

documentaci n, con el expreso motivo de avanzar con el tr mite de recepci n definitiva,ó á ó  

documentaci n que era prove da de forma r pida y diligente por la parte arrendadora. ó í á

Finalmente,  comparece  don  Claudio  Alejandro  Villanueva  Mu oz,  contador,ñ  

encargado  de  administraci n  y  finanzas  y  de  control  interno  de  Comercial  Kayseró  

Limitada desde el 2 de noviembre de 2007, respecto de quien se opusieron las tachas 

contempladas en los  N  5 y 6 del art culo 358 del  C digo de Procedimiento Civil,° í ó  

rechazadas conforme lo se alado en el considerando tercero precedente y se dispondrñ á 

en la parte resolutiva del presente fallo.

Se ala respecto al primer punto de prueba que don Luis Mu oz, por la parteñ ñ  

arrendataria, le envi  un correo solicitando una rebaja de un 50% por las rentas deó  

mayo, junio y julio de 2020, accedi ndose por la misma v a solamente al 30%, quedandoé í  

el monto de la renta mensual en $4.655.000.-. Agrega que en el mes de julio de 2020 la 

contraparte pag  las rentas de mayo y junio de 2020, y la renta de julio la pag  a finalesó ó  

de dicho mes, todo lo cual le consta por intercambio de mensajes de WhatsApp con don 

Luciano, due o del supermercado demandado.ñ

Respecto  al  cuarto  punto  de  prueba,  se ala  que  la  parte  demandada no  hañ  

pagado ntegramente las rentas de arrendamiento, quedando pendiente el IVA, cr ditoí é  

fiscal  de  las  facturas  emitidas,  y  el  reajuste  que  contemplaba  el  contrato  de 

arrendamiento, a partir de enero de 2021. En lo que respecta a las cuentas de consumos 

de electricidad, se ala que est n pendientes de pago, lo cual le consta porque durante lañ á  

cuarentena la empresa estaba cerrada en cambio el supermercado permanec a abierto,í  

por lo que comenz  a recibir las facturas de la luz, situaci n que se mantiene hasta laó ó  

fecha.  Agrega  que  las  facturas  emitidas  nunca  fueron  rechazadas,  y  el  d bito  fiscalé  

originado fue debidamente pagado por su empresa en la declaraci n de IVA, formularioó  

29.

Precisa, respecto de la cuenta de electricidad, que el a o 2021 se factur  unañ ó  

parte  del  consumo originado en el  local  arrendado,  ya que  el  medidor  es  utilizado 

nicamente en dicho supermercado, siendo el  valor  facturado exactamente el  mismoú  

cobrado por la compa a de electricidad,  a  valor  neto  m s IVA,  sin  tener  ningunañí á  

diferencia entre el pago originado por la parte arrendadora a la compa a de luz y elñí  

que pag  el supermercado a la parte arrendadora.ó

Termina a adiendo que el d a anterior al desarrollo de la presente audiencia,ñ í  

Supermercado  Sol,  a  trav s  de  su  due o,  le  hizo  una  transferencia  a  la  empresaé ñ  
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arrendadora por $1.480.274 pesos, haciendo referencia en su mensaje de WhatsApp que 

correspond a al pago de la factura de electricidad. í

UND CIMOÉ :  Que por su parte,  la parte demandada a fin de acreditar sus 

asertos,  rindi  la  siguiente  prueba  en  juicio,  en  forma  legal  y  sin  oposici n  de  laó ó  

contraria:

I.-PRUEBA  INSTRUMENTAL.  Que  no  ha  sido  objetada,  acompa adañ  

debidamente a los autos, consistente en:

A folio 51:

1) Copia del contrato de arrendamiento por escritura p blica de fecha 30 deú  

octubre de 2019, repertorio N 33.107/2019, celebrado entre ° Comercial Kayser Limitada 

y Otra y Supermercado Sol SpA, ante el notario p blico don F lix Jara Cadot, titular deú é  

la 41 Notar a de Santiago y acta de entrega material de fecha 15 de octubre de 2019;í

2)  Copia  autorizada  de  escritura  p blica  de  cesi n  de  derechos  sociales  yú ó  

constancia de absorci n y disoluci n de pleno derecho de la sociedad Inversiones Beitó ó  

Jala Limitada por parte de Inversiones Holding Kayser Limitada, de fecha 28 de febrero 

de 2020, repertorio N 5969/2020, celebrada ° ante el notario p blico Alejandro Am ricoú é  

lvarez Barrera, suplente del titular don F lix Jara Cadot, de la 41 Notar a de Santiago;Á é í

3)  Set  de  im genes  comparativas  del  inmueble  arrendado  al  momento  deá  

recepci n y en funcionamiento actual;ó

4)  Copia  de  correos  electr nicos  de  fechas  28  y  30  de  abril  de  2020,ó  

intercambiados entre don Luis Mu oz y don Claudio Villanueva, con copia a las partesñ  

del presente juicio;

5)  Copia  de  carta  certificada  enviada  por  la  sociedad  demandante  al 

representante legal de la sociedad demandada, suscrita por don Francisco Valdivieso, 

abogado, de fecha 17 de marzo de 2021;

6) Copia escaneada de cartola de la arrendataria emitida por el Banco Santander 

que da cuenta de los movimientos ocurridos en dicha cuenta entre el 17 de marzo de 

2021 y el 23 de marzo de 2021;

7) Copia de correo electr nico enviado por don Xiangyang Guan a don  ó Mitri 

Miguel Rischmaui Mandiola, de fecha 30 de julio de 2021 m s 2 im genes de un chequeá á  

y un comprobante de pago adjuntadas a dicho correo;

8) Copia de correo electr nico enviado por don Xiangyang Guan a don  ó Mitri 

Miguel Rischmaui Mandiola, de fecha 24 de agosto de 2021;

9) Copia de correo electr nico enviado por don Xiangyang Guan a don  ó Mitri 

Miguel Rischmaui Mandiola de fecha 19 de noviembre de 2021, m s imagen adjuntadaá  

a dicho correo;

10) Copia de comprobante de env o de carta certificada de Supermercados Solí  

SpA a Comercial Kayser Limitada e Inversiones Holding Kayser SpA, de fecha 23 de 

noviembre de 2021; 
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11) Copia de cadena de correos intercambiados entre las partes de fechas 25 y 26 

de noviembre de 2021;

12) Copia de poder especial conferido con firma electr nica avanzada por donó  

Mitri  Rischmaui  Mandiola  a  Xiangyang  Guan  para  iniciar  los  tr mites  de  patenteá  

municipal,  con fecha 26 de noviembre  de  2021,  autorizado en la  Notar a de  do aí ñ  

Marcela Medina Ricci;

13) Copia de cartolas hist ricas emitidas por el Banco Santander de la cuentaó  

corriente  N 0-000-7568249-2  de  Supermercados  Sol  SpA,  que  da  cuenta  de  los°  

movimientos ocurridos en el per odo 03 de agosto de 2020 y 3 de junio de 2021;í

14)  Copias de comprobantes de pago de fechas 3 de julio, 3 de agosto, 4 de 

septiembre, 4 de octubre, 3 de noviembre y 4 de diciembre, todos de 2021, por la suma 

de $6.650.000.-, emitidos por el Banco Santander, efectuados desde la cuenta corriente 

N 0-000-7568249-2  de  Supermercados  Sol  SpA,  a  la  cuenta  de  Comercial  Kayser°  

Limitada del mismo banco; 

15) Copias de comprobantes de pago de la renta por los meses de enero a junio 

de 2022 emitidos por el Banco Santander, efectuados desde la cuenta corriente N 0-000-°

7568249-2 de Supermercados Sol SpA, a la cuenta de Comercial Kayser Limitada del 

mismo banco;

16) Copia de comprobante de pago de la renta por los meses de julio a agosto de 

2022 emitidos por el Banco Santander, efectuados desde la cuenta corriente N 0-000-°

7568249-2 de Supermercados Sol SpA, a la cuenta de Comercial Kayser Limitada del 

mismo banco;

17) Copia de comprobante de pago emitido por el Banco Santander de fecha 23 

de agosto de 2022 por la suma de $1.480.274., efectuado desde la cuenta corriente N 0-°

000-7568249-2 de Supermercados Sol SpA, a la cuenta de Comercial Kayser Limitada 

del mismo banco;

18) Copia de correo electr nico de fecha 05 de enero de 2022, enviado por donó  

Luis Mu oz a don Guan, conteniendo tabla de pago de rentas de arriendo;ñ

19) Copia de las facturas emitidas por Comercial Kayser Limitada a partir del 24 

de noviembre de 2021, n meros 80958,  ú 80989, 80990, 80991, 81155, 81156, 81157, 

81158,  81820,  81821,  81822,  0000081966,  0000081967,  0000081968,  82814,  82815, 

82816, 82989, 82990, 82991, 83247, 83248, 83249, 83392, 83393, 83394, 83489, 83490, 

83491,  23091,  23092,  23093,  ya  acompa adas  e  individualizadas  en  autos  en  losñ  

numerales 16 a 47, apartado I, del considerando precedente;

20)  Copia  de  notas  de  cr dito  electr nica  N 0000023091,  N 0000023092  yé ó ° °  

N 0000023093, todas de fecha 25 de julio del 2022, emitidas por Comercial Kayser°  

Limitada  a  nombre  de  Supermercado  Sol  SpA,  por  un  monto  de  $9.377.095.-, 

$1.875.416.- y $1.219.024.-, respectivamente;

21) Copia de correo electr nico de fecha 13 de octubre de 2021, enviado por donó  

Luis Morales a don Iv n Alcayaga, m s copia de documentos y planos adjuntos;á á
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22) Copia de comprobante de pago de patente por el per odo segundo semestreí  

de 2021, rol 321648-9, emitido por la I. Municipalidad de Santiago, con fecha 26 de 

octubre de 2021; 

23) Copia de comprobante de ingreso de solicitud de obra menor en inmueble 

ubicado en San Diego N 1845, Santiago, presentado ante la Ilustre Municipalidad de°  

Santiago, de fecha 08 de marzo de 2022; 

24) Captura de pantalla de fecha 24 de agosto de 2022 de la p gina de la I.á  

Municipalidad de Santiago;

25) Copia de Certificado emitido por la I. Municipalidad de Santiago, de fecha 

05 de agosto de 2022, que da cuenta de ingreso de proceso de regularizaci n de obra deó  

fecha 8 de marzo de 2022, ID 3853518.

II.- PRUEBA TESTIMONIAL: 

Que, en audiencia de fecha 7 de septiembre de 2022, a folio 55 de autos, la parte 

demandada  present  a  don  Luis  Alfredo  Mu oz  Morales  y  a  do a  Sandra  Nataliaó ñ ñ  

Ram rez Guajardo como testigos en estrados, quienes previamente juramentados y siní  

tacha, depusieron sobre los puntos de prueba fijados por el tribunal.

Comparece  en  primer  lugar  don  Luis  Alfredo  Mu oz  Morales,  corredor  deñ  

propiedades, respecto de quien se opusieron las tachas contempladas en los N  6 y 7 del°  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, rechazadas conforme lo se alado en elí ó ñ  

considerando sexto precedente y se dispondr  en la parte resolutiva del presente fallo.á

Se ala, respecto al segundo punto de prueba, que se desempe  como corredorñ ñó  

de propiedades de ambas partes en la tramitaci n del contrato de arrendamiento deó  

autos, y en tal sentido le consta que en octubre de 2019 se suscribi  el contrato deó  

arrendamiento de  autos,  y  posteriormente,  entre  noviembre  y  diciembre  de 2019 el 

arrendatario contrat  al arquitecto de apellido Pino con miras a tramitar la recepci nó ó  

municipal definitiva, quien prepar  la carpeta, planos y dem s documentos y procedi  aó á ó  

tomar la firma al representante legal de la arrendadora, ingresando la carpeta a la I.  

Municipalidad de Santiago. A ade que en enero o febrero de 2020 se obtuvo patenteñ  

provisoria  comercial  v lida  por  un  a o,  tras  lo  cual,  producto  de  la  llegada  de  laá ñ  

pandemia  y  cuarentenas  en  marzo  de  2020,  reci n  en  noviembre  del  2021  laé  

Municipalidad devolvi  la carpeta con un par de observaciones, por lo que el arquitectoó  

Pino empez  a trabajar con objeto de presentar nuevamente la carpeta, reingres ndoseó á  

en marzo del 2022 los antecedentes a tr mite.á

Indica que en noviembre del 2021 recibi  correo de la arrendataria inform ndoleó á  

que  la  arrendadora  no  hab a  devuelto  la  carpeta  que  se  le  hab a  hecho  llegarí í  

personalmente a su oficina, por lo que mediante carta enviada por el arrendatario al 

arrendador se le se al  que se estar a incumpliendo el contrato ya que la carpeta noñ ó í  

hab a sido devuelta a la arrendataria para tramitar nuevamente en la municipalidad laí  

obtenci n de la patente, surgiendo en ese momento la idea que le toc  personalmenteó ó  

diligenciar, consistente en que la arrendadora diera un poder para que el arrendatario 
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pudiera efectuar dicho tr mite en la municipalidad, y as  fue que, una vez firmado dichoá í  

poder, en marzo del 2022 se reingres  la carpeta a la municipalidad. Se ala que, seg nó ñ ú  

tiene entendido, hasta la fecha la municipalidad no ha respondido ni ha observado nada 

al respecto.

Estima que el atraso en dicha tramitaci n se debe a la cat strofe producida por eló á  

Covid-19, la demora de la Municipalidad en responder la primera presentaci n y poró  

ltimo, a la no devoluci n a la arrendataria de la carpeta entregada en la oficina de laú ó  

arrendadora.

Repreguntado acerca de la fecha aproximada en que hizo entrega de la carpeta 

con las correcciones a la arrendadora, y el lugar en que fue entregada la misma, se alañ  

que fue en abril de 2021, en el edificio Corporativo de la empresa Kayser, ubicado en 

San Diego, piso 3 o 4, no recuerda bien, entreg ndose la misma al se or Mitri, quiená ñ  

estaba en compa a de otra persona que no recuerda si era el se or Villanueva o unñí ñ  

se or de nombre Jorge.ñ

Repreguntado acerca de si  sabe la raz n por la cual  ten a que firmar dichaó í  

carpeta  el  representante  de  Kayser,  se ala  que  as  se  estableci  en  el  contrato  deñ í ó  

arrendamiento, tal como se hizo la primera vez, por lo que deb a repetirse por segundaí  

vez.

Repreguntado acerca de si  sabe por qu  motivo no se hizo devoluci n de laé ó  

carpeta, se ala que ignora la raz n, porque l estaba concentrado en susñ ó é temas 

comerciales personales y como el encargado de dicha diligencia era el arquitecto Pino, 

nunca supo por qu  no lleg  de vuelta.é ó

Repreguntado acerca de que aclare la fecha en que la municipalidad rechaz  laó  

carpeta ingresada por el arquitecto, se ala que fue a fines de 2020.ñ

En cuanto al  tercer  punto de prueba,  se ala  que existieron dos etapas  en lañ  

tramitaci n de la recepci n definitiva ante la I. Municipalidad de Santiago: la primera,ó ó  

consistente en el  ingreso de la carpeta con toda la documentaci n y firmada por eló  

representante legal de la arrendadora, transcurri  sin problemas, pero respecto de laó  

segunda, que se inici  al momento de tener que subsanar las observaciones efectuadasó  

por la Municipalidad, estima que la parte arrendadora no contribuy , al no hacer llegaró  

la  carpeta  manos  del  arquitecto  o  del  arrendatario  en  el  momento  oportuno  para 

reingresarla a tr mite.á

Repreguntado si posteriormente a dichas etapas la arrendadora puso a disposici nó  

de la arrendataria un mandato o poder para salvar dichas observaciones, se ala que esñ  

efectivo,  tras  la  carta  enviada  por  la  arrendataria,  mandato  que  le  toc  diligenciaró  

personalmente.

Comparece en segundo lugar do a Sandra Natalia Ram rez Guajardo, secretariañ í  

administrativa, quien respecto del segundo punto de prueba se ala que es efectivo que lañ  

parte demandada inici  la tramitaci n de la recepci n definitiva del local, lo cual leó ó ó  

consta  porque  particip  en  el  proceso  de  recopilaci n  de  la  informaci n  y  fue  laó ó ó  
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encargada de consultar en la municipalidad para ver c mo iba el tr mite, agregando queó á  

la demandada no tiene culpa en el retraso en la obtenci n de la patente comercial,ó  

porque la documentaci n requerida para la patente definitiva en su oportunidad no fueó  

entregada a tiempo y a ello se debe el retardo.

Repreguntada acerca de la fecha en que particip  del proceso de recopilaci n deó ó  

la informaci n y en qu  fechas aproximadas consult  a la municipalidad sobre el tr miteó é ó á  

de  la  recepci n  de  la  patente,  se ala  que  la  documentaci n  se  ingres  a  fines  deó ñ ó ó  

diciembre  del  2019,  consultando  el  estado  del  avance  de  la  tramitaci n  a  laó  

municipalidad en marzo de 2020 y  a  fines  de  2020,  v a telef nica,  producto  de  laí ó  

pandemia.

Repreguntada acerca de la fecha en que no fue entregada la documentaci n poró  

la arrendadora y quien era el encargado de entregarla, se ala que a fines del a o 2020ñ ñ  

se devolvi  el expediente por la municipalidad con observaciones, por lo que se volvi  aó ó  

recopilar la informaci n que se requer a y en abril de 2021 el arquitecto les entreg  laó í ó  

carpeta con la nueva informaci n que deb a ser firmada por el arrendador, carpeta queó í  

fue  entregada  a  la  contraparte,  no  teni ndose  ninguna  respuesta  de  parte  de  laé  

arrendadora hasta noviembre del 2021 aproximadamente.

A ade que le consta lo se alado porque le toc  recopilar la firma del calculista enñ ñ ó  

los planos del proyecto, para poder reingresar a la municipalidad la carpeta, porque el 

calculista trabajaba en el norte, toc ndole coordinar dicha reuni n para la firma de losá ó  

planos. 

Aclara  que  el  arquitecto  entreg  la  carpeta  al  arrendatario  en  abril  y  eló  

arrendatario conjuntamente con don Luis Mu oz fueron a entregar la carpeta a donñ  

Mitri para que sta la firmara y la reingresara a la municipalidad, lo cual le constaé  

porque trabaja con don Luis Mu oz como administrativa, viendo tramites de todo tipoñ  

relacionado con propiedades, enter ndose de la existencia de dicha reuni n por dichosá ó  

de don Luis Mu oz.ñ  

A) EN CUANTO A LA DEMANDA PRINCIPAL:  

DUOD CIMOÉ : Que, de conformidad a lo relatado en la parte expositiva, en lo 

principal del libelo de autos la parte demandante deduce  demanda  de restituci n deó  

inmueble por termino ipso facto o de pleno derecho del contrato de arrendamiento de 

fecha  31  de  octubre  de  2019  existente  entre  las  partes,  por  incumplimiento  de  la 

condici n  ó estipulada  en  su  cl usula  quinta  letra  B),  a  lo  que  la  parte  demandada,á  

reconociendo la existencia del contrato, controvierte haber incumplido.

En tal sentido, es un hecho no controvertido la existencia del contrato sub-lite y 

el tenor de sus estipulaciones principales, por lo que la circunstancia a dilucidar en la 

presente causa, respecto a la demanda deducida en lo principal, consiste en determinar si 

en la especie la demandada incumpli  la condici n establecida en su  ó ó cl usula quinta,á  

letra B), por lo que se debe analizar si la parte arrendataria tramit  ó de manera diligente 

y oportuna la recepci n municipal definitiva del inmueble arrendado dentro del plazoó  
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acordado, y en caso de no haberlo hecho, si ello se debi  a causas no imputables a suó  

parte, todo ello conforme a lo dispuesto en la se alada cl usula contractual.ñ á

D CIMO  TERCEROÉ : Que conviene  recordar  que el  arrendamiento es  un 

contrato en que las dos partes se obligan rec procamente, la una a conceder el goce deí  

una cosa, y la otra a pagar por este goce un precio determinado; en consecuencia, los 

elementos esenciales del contrato lo constituyen, en primer t rmino, el consentimiento,é  

enseguida,  la  existencia  de  una  cosa  cuyo  goce  se  proporciona  al  arrendatario  y, 

finalmente, un precio que paga el arrendatario al arrendador por el goce de esta cosa, 

que se denomina renta, cuando se paga peri dicamente. ó

Asimismo, til resulta recordar que el contrato de arrendamiento tiene el car cterú á  

de consensual y se perfecciona por el solo consentimiento de las partes en cuanto a la  

cosa  y  el  precio,  dejando  a  la  autonom a  de  la  voluntad  de  los  contratantes  laí  

determinaci n del resto del contenido del contrato, siempre que se encuentre conforme aó  

derecho.

D CIMO CUARTOÉ : Que en este orden de ideas, las partes acordaron en la 

cl usula quinta letra B) del contrato de arrendamiento  á sub-lite, en lo que interesa, lo 

siguiente: “B)  RECEPCION MUNICIPAL:  El  inmueble  objeto  de  este  contrato  no  

cuenta  con  recepci n  municipal,  requisito  fundamental  para  obtener  la  patenteó  

comercial, por lo que, el arrendatario realizar  los tr mites y gestiones necesarias paraá á  

obtenerla los cuales ser n de responsabilidad y cargo exclusivo de sta. La arrendadoraá é  

prestar  la colaboraci n necesaria para que la arrendataria pueda obtener la recepci ná ó ó  

municipal  del  inmueble  referido  firmando  las  solicitudes  necesarias  y  entregando  la  

documentaci n que obre en su poder para estos efectos. En caso que la arrendataria noó  

lograre obtener la recepci n municipal dentro del plazo de veintid s meses desde laó ó  

suscripci n de este contrato, por razones no imputables a sta, ste contrato terminaró é é á  

ipso  facto  sin  derecho  a  indemnizaci n  alguna  para  ninguna  de  las  partesó .  Esta 

circunstancia  deber  ser  comunicada v a correo electr nico por la arrendataria  a laá í ó  

arrendadora  al  menos  noventa  d as  corridos  antes  del  cumplimiento  del  plazo  deí  

veintid s meses de vigencia del presente contrato.  ó ”

Conforme a lo pactado libremente por las partes en la cl usula anteriormenteá  

se alada, de su simple lectura se observa que en ella se contiene un pacto comisorioñ  

calificado, que permite poner t rminoé  ipso facto al arrendamiento.

Este pacto, que se reglamenta en la ley a prop sito del pago deló  precio en la 

compraventa,  puede  estipularse  adem s  en  cualquier  otro  tipoá  de  contrato,  sin  las 

limitaciones de los art culos 1878 y 1879 del C digoí ó  Civil en virtud del principio de la 

autonom a de la voluntad, como explica el profesor Abeliuk, í “la manera de reglamentar  

el legislador la instituci n podr a llevar a pensar que s lo procede en la compraventa yó í ó  

respecto de la obligaci n del comprador de pagar el precio. Pero ello evidentemente noó  

es as , y la condici n resolutoria t cita puede estipularse en cualquier contrato, respectoí ó á  

de cualquiera de las obligaciones de las partes, y desde luego en la misma compraventa,  
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para  la  del  vendedor  de  entregar  la  cosa  vendida  (Ren  Abeliuk  Manasevich,  Las” é  

Obligaciones,  Tomo I,  Editorial  Jur dica de Chile,  Quinta Edici n  Actualizada,  a oí ó ñ  

2011, p g. 522).á

El mismo autor se encarga de se alar que el pacto comisorio calificado o conñ  

cl usula de resoluci n á ó ipso facto se caracteriza porque las partes han buscado alterar los 

efectos  normales  de la  resoluci n,  conviniendo que  el  contrato  se  resuelva de plenoó  

derecho de inmediato por el s lo incumplimiento. Luego, lo que caracteriza al pactoó  

comisorio  calificado  es  esta  estipulaci n  de  resoluci n  ó ó ipso  facto,  en  que  las  partes 

pretenden alterar los efectos normales de ella, pudiendo concluirse: 

1.- Puede estipularse la resoluci n ipso facto en cualquier contrato, y a n en laó ú  

misma compraventa en otras obligaciones que no sean del pago del precio, y para ello 

puede utilizarse cualquier expresi n, bastando con que quede claramente establecido queó  

no es necesaria la intervenci n judicial; ó

2.- Ello deriva de la voluntad de las partes y no de la norma del art culo 1879 delí  

C digo Civil, que es limitativa, y, en consecuencia, se aplica nicamente para el casoó ú  

previsto; 

3.- La estipulaci n de las partes debe respetarse, y, en consecuencia, la resoluci nó ó  

se produce de pleno derecho, tal como ellas lo han querido y por el s lo hecho deló  

incumplimiento, de manera que la sentencia judicial se limita a constatar la resoluci n yaó  

producida; 

4.- El acreedor puede, de acuerdo a la regla general del art culo 1487 del C digoí ó  

Civil,  renunciar  a  la  resoluci n  ya  producida,  porque  est  establecida  en su  propioó á  

beneficio, y, en consecuencia, pedir el cumplimiento (Ren  Abeliuk Manasevich, op. cit.,é  

p g. 524 a 527).á

En el caso del contrato de arrendamiento, la mec nica de este pactoá  implica que 

con la mora del arrendatario en el cumplimiento de la obligaci n pactada, se produce laó  

terminaci n del arrendamiento de pleno derecho, dando paso directo a la acci n deó ó  

restituci n.ó

D CIMO QUINTOÉ : Que constando la existencia de la condici n contenida enó  

la cl usula á quinta letra B) del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, y su 

naturaleza, seg n lo razonado en el ac pite precedente, procede ahora determinar elú á  

eventual incumplimiento alegado por la actora y al que hace referencia en su libelo.

D CIMO SEXTOÉ :  Que en tal  sentido, la parte arrendadora y demandante 

afirma que la arrendataria y demandada no le habr a comunicado í a sus representadas 

que  haya  dado  cumplimiento  a  la  obligaci n  consistente  en  ó obtener  la  recepci nó  

municipal de los inmuebles objeto del contrato de arrendamiento celebrado con fecha 31 

de octubre de 2019, a la poca de vencimiento del plazo fijado en sué  cl usula  á quinta, 

letra B), a saber, dentro de los 22 meses contados desde la suscripci n del contrato, queó  

se  cumpli  con fecha 30 de agosto  del  a o 2021,  por lo que de conformidad a loó ñ  
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pactado, dicho incumplimiento habilitar a a su parte a terminar í ipso facto el contrato, de 

pleno derecho. 

A su vez, la parte demandada reconoce no haber obtenido la recepci n municipaló  

del inmueble objeto del contrato de arrendamiento dentro del plazo estipulado en la 

citada  cl usula,  pero  aduce  haber  á recopilado  toda  la  documentaci n  pertinente  yó  

efectuado todos los tr mites tendientes a su obtenci n;á ó  acusa que ello se habr a debido aí  

que  la  parte  demandante  no  habr a  prestado  í la  colaboraci n  necesaria  para  poderó  

obtener la recepci n municipal del inmueble, incumpliendo con su obligaci n contractualó ó  

correlativa establecida en la citada cl usula.á

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, siendo un hecho de la causa que la arrendataria no 

obtuvo la recepci n municipal ó del inmueble ubicado en San Diego N 1845, comuna de°  

Santiago, Regi n Metropolitana,ó  dentro del plazo de 22 meses desde la suscripci n deló  

contrato, por haberlo as  manifestado ambas partes en los escritos principales del per odoí í  

de  discusi n  y  constando  de  los  comprobantes  de  pagos  de  patentes  provisoriasó  

acompa ados por ambas partes,ñ  correspondientes a los per odos del segundo semestre delí  

a o  2020  y  primer  y  segundo  semestre  del  a o  2021,  emitidos  por  la  Ilustreñ ñ  

Municipalidad de  Santiago,  correspond a a la  parte  demandada acreditar  que dichoí  

incumplimiento de la condici n  ó que las partes elevaron a la categor a de esencial delí  

contrato  en su cl usula  á quinta, letra B), bajo apercibimiento de terminaci n  ó ipso facto 

del mismo, no era imputable a su parte sino que a la demandante arrendadora.

En este sentido, la demandada manifiesta que habiendo su parte reunido todos los 

antecedentes necesarios para reingresar a tramitaci n ó la recepci n municipal del referidoó  

inmueble ante la I. Municipalidad de Santiago, tras su rechazo inicial a fines de 2020, en 

abril de 2021 entreg  una carpeta con dichos antecedentes a la parte arrendadora paraó  

ser firmados por su representante legal, don Mitri Miguel Rischmaui Mandiola, carpeta 

que  no le  habr a  sido devuelta,  impidi ndoles  la  tramitaci n  del  permiso  municipalí é ó  

dentro del plazo acordado en la cl usula en comento.á

Pues bien, la prueba documental acompa ada por la demandada en este punto,ñ  

apreciada de conformidad a las reglas de la sana cr tica,í  consistente en la documental del 

apartado I, numerales 9), 10), 11), 12), 22), 23), 24) y 25) del considerando und cimo,é  

resulta  insuficiente  para  tener  por  acreditada  la  falta  de  colaboraci n  de  la  parteó  

demandante  en  los  t rminos  que  se  acusa,  por  cuanto,  del  intercambio  de  correosé  

electr nicos entre las partes de fechas 19, 25 y 26 de noviembre de 2021 acompa ado,ó ñ  

en  que  la  arrendataria  reprocha  la  no  devoluci n  de  la  referida  carpeta  conó  

antecedentes, se observa que en el correo de fecha 25 de noviembre de 2021, enviado a 

don  Xiangyang Guan, codemandado y representante legal de la sociedad demandada, 

por  don  Mitri  Miguel  Rischmaui  Mandiola,  representante  legal  de  las  sociedades 

demandantes, este ltimo  ú se ala textualmente: ñ “no hemos recibido la carpeta con los 

documentos a la que haces alusi n en tu correo de fecha 23 de noviembre 2021 ( )ó …  

Código: QBWXFTSYXE

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-5134-2021

Quedamos a la espera de los documentos para poder firmarlos hoy mismo , por lo que”  

dicho aserto ha quedado totalmente controvertido. 

Por su parte,  la  restante  prueba documental,  consistente  en comprobantes  de 

pago de patentes provisorias, copia de poder especial conferido con firma electr nicaó  

avanzada por  don Mitri  Rischmaui  Mandiola  a Xiangyang Guan,  con fecha 26 de 

noviembre  de  2021,  y  comprobantes  y  certificado  de  ingreso  de  proceso  de 

regularizaci n de obra ante la I. Municipalidad de Santiago de fecha 8 de marzo deó  

2022, no acreditan en forma alguna la falta de colaboraci n invocada.ó

D CIMO OCTAVOÉ : Que en relaci n a la prueba testimonial aportada por laó  

parte demandada a folio 55, si bien ambos testigos presentados tienden a estar contestes 

en la circunstancia que la parte demandante habr a hecho entrega en abril de 2021 deí  

una carpeta con los antecedentes a firmar por el representante legal de las arrendadoras 

en el edificio Corporativo de la empresa Kayser, y que no tuvieron noticias al respecto 

por parte de la arrendadora hasta noviembre de 2021, lo cierto es que la testigo Sandra 

Natalia Ram rez Guajardo precisa que se enter  de dicha entrega por dichos del otroí ó  

testigo de la demandada, Luis Alfredo Mu oz Morales, para quien se ala trabajar, por loñ ñ  

que en la especie se trata de una testigo de o das, restando parcialmente valor a suí  

testimonio; y por su parte, el testigo Luis Alfredo Mu oz Morales, imputa el atraso en lañ  

tramitaci n  del  permiso  municipal  en  primer  lugar  a la  cat strofe  producida  por  eló á  

Covid-19, en segundo lugar a la demora de la Municipalidad en responder la primera 

presentaci n y por ltimo, a la presunta no devoluci n a la arrendataria de la carpetaó ú ó  

entregada en la oficina de la arrendadora.

Como contrapartida de la testimonial previamente analizada, consta en autos a 

folio 53 la prueba testifical rendida por la demandante, consistente en la deposici n de 3ó  

testigos, los abogados do a Pamela Fernanda V squez Avenda o y don Francisco Javierñ á ñ  

Valdivieso Cifuentes y el encargado de administraci n y finanzas y de control interno deó  

Comercial  Kayser  Limitada,  don  Claudio  Alejandro  Villanueva  Mu oz,  testimoniosñ  

analizados en el apartado II del considerando d cimo precedente, quienes se encuentrané  

contestes en afirmar que la parte arrendadora y demandante prest  toda su colaboraci nó ó  

para que la parte arrendataria obtuviera la recepci n municipal definitiva del inmueble,ó  

de manera diligente y oportuna, contestando a todos sus requerimientos en tiempo y 

forma  y  poniendo  a  su  disposici n  todos  los  antecedentes  necesarios  para  ello,  enó  

cumplimiento de su obligaci n de colaborar estipulada en la cl usula quinta letra B) deló á  

contrato de arrendamiento celebrado entre las partes. 

Los dichos de los deponentes antes individualizados deben ponderarse conforme a 

las reglas de la sana cr tica y en tal sentido, la conducta de colaboraci n que de maneraí ó  

conteste atribuyen a la demandante arrendataria parece m s ajustada a la l gica deá ó  

contrato y al inter s que a la misma asist a de que se obtuviera prontamente la recepci né í ó  

municipal.  En efecto,  seg n consta  en la cl usula  segunda literal  B),  la  arrendatariaú á  

concurre al contrato declarando que el inmueble es materialmente apto para desarrollar 
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las  actividades  propias  de  un  establecimiento  comercial  como  el  indicado,  esto  es, 

conforme surge de su propia denominaci n, el de supermercado; seguidamente, en laó  

cl usula quinta aparatado A)  se  asume por la arrendataria  la responsabilidad en losá  

proyectos de arquitectura y los de especialidades que se desarrollen para la habilitaci nó  

del  inmueble,  y en el  literal  B)  Recepci n Municipal,  ambas partes declaran que eló  

inmueble objeto del contrato no cuenta con recepci n municipal y que dicho requisito esó  

fundamental para obtener la patente comercial; por ltimo, en el apartado C) Mejoras,ú  

se  convino  que  las  obras  de  habilitaci n  pertenecer n  al  inmueble,  y  pasar n  a“ ó á á  

convertirse  en  inmuebles  por  adherencia  siendo  del  dominio  del  propietario  del 

inmueble , luego, el inter s que indujo a la arrendadora a contratar, disponiendo del uso” é  

del inmueble en favor de la arrendatario por un plazo de 10 a os contados desde el 30ñ  

de octubre de 2019, no ha sido nicamente el percibir el pago de la renta convenida,ú  

sino que el inmueble objeto del contrato quedara habilitado para el giro comercial que la 

arrendataria se propon a all  desarrollar, y aquello explica que elevaran al car cter deí í á  

esencial la condici n de obtenerse dicha recepci n en un plazo de 22 meses, por lo queó ó  

solo una conducta colaborativa a la obtenci n de la necesaria recepci n municipal seó ó  

ajusta a la materializaci n del inter s antes descrito.ó é

D CIMO NOVENOÉ : Que, en tal sentido, de la prueba documental aportada 

por la demandante y en especial de la cadena de correos electr nicos intercambiadosó  

entre don Luis Alfredo Mu oz Morales, en su calidad de corredor de propiedades eñ  

intermediario durante la implementaci n del contrato de arrendamiento de autos, y lasó  

partes del contrato, los d as 4 y 5 de diciembre de 2019 y 13, 15 y 16 de enero de 2021,í  

es posible constatar la entrega por parte de la arrendadora de diversos antecedentes 

solicitados  por  la  arrendataria  para  la  tramitaci n  de  la  recepci n  municipal  deló ó  

inmueble arrendado, as  como la coordinaci n para proceder a la firma de diversosí ó  

documentos durante  dicho per odo,  lo que acredita la disposici n a colaborar de laí ó  

arrendadora durante el proceso de tramitaci n de la patente municipal respectiva.ó

VIG SIMO: É Que, a mayor abundamiento, ha quedado acreditado en autos que 

la  parte  arrendataria  y  demandada  no  ha  sido  diligente  en  el  cumplimiento  de  su 

obligaci n  en  realizaró  los  tr mites  y  gestiones  necesarios  para  obtener  la  recepci ná ó  

municipal  del  inmueble arrendado,  de conformidad a lo contemplado en la cl usulaá  

quinta, letra B) del contrato de arrendamiento, por cuanto, habi ndose estipulado por lasé  

partes como fecha l mite para la obtenci n de la misma el plazo de 22 meses contadosí ó  

desde la suscripci n del contrato, plazo que venc a con fecha 30 de agosto de 2021, laó í  

arrendataria  dej  transcurrir  el  plazo  acordado  sin  efectuar  seguimiento  de  suó  

tramitaci n ante la autoridad municipal por m s de medio a o.ó á ñ

En efecto, la demandada sostiene en su contestaci n haber entregado a la parteó  

arrendadora, en el mes de abril de 2021, una carpeta con antecedentes para ser firmados 

por el representante legal de las sociedades arrendatarias, para efectos de reingresar los 

papeles a tr mite a la I. Municipalidad de Santiago, la que a la fecha de interposici n deá ó  
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la demanda no les habr a sido devuelta; sin embargo, de la testimonial rendida por laí  

propia demandada, sus testigos - Luis Alfredo Mu oz Morales y Sandra Natalia Ram rezñ í  

Guajardo - se encuentran contestes en el hecho que se enteraron en noviembre de 2021, 

mediante correo electr nico de la propia arrendataria, que dicha carpeta no habr a sidoó í  

devuelta por la arrendadora.

Conforme a lo expuesto, independientemente de la entrega o no de la carpeta 

con  antecedentes  por  la  parte  de  la  arrendataria,  circunstancia  no  acreditada 

fehacientemente,  queda  de  manifiesto  que  siendo  ella  quien  ten a  la  obligaci n  deí ó  

tramitar la recepci n municipal conforme a lo estipulado por las partes, llegada la fechaó  

de cumplimiento del plazo de 22 meses acordado en la cl usula quinta, letra B) delá  

contrato de arrendamiento, esto es,  el  d a 30 de agosto  de 2021,  seg n fluye de laí ú  

declaraci n de sus propios testigos, desconoc a el estado de tramitaci n de la recepci nó í ó ó  

municipal a dicha fecha; peor a n, no hab a siquiera reingresado los antecedentes aú í  

tramitaci n ante la autoridad municipal respectiva, lo que se har a efectivo reci n el 8 deó í é  

marzo de 2022, seg n dan cuenta los comprobantes de ingreso y certificado aportadosú  

por la propia demandada, no constando en autos diligencia alguna efectuada por la 

parte  demandada  en  dicho  per odo  para  la  consecuci n  del  tr mite  a  la  que  seí ó á  

encontraba obligada.

Conforme a lo anterior, ha quedado acreditada su pasividad durante el lapso 

comprendido entre abril de 2021 y noviembre de 2021, dejando transcurrir el plazo 

acordado sin efectuar seguimiento del estado de la tramitaci n a la que se encontrabaó  

obligada, incumpliendo en consecuencia dicha obligaci n.ó

VIG SIMO PRIMERO:É  Que el argumento de la demandada respecto a que la 

pr rroga de la patente comercial provisoria ó por la Ley N  21.253,°  promulgada el 17 de 

junio de 2021, exculpar a a la arrendataria del cumplimiento de la obligaci n contenidaí ó  

en la cl usula quinta, letra B) del contrato no ser  o do, por cuanto lo  estipulado era laá á í  

obtenci n de la recepci n municipal del inmueble arrendado con miras a obtener laó ó  

patente  comercial  definitiva,  obligaci n  que  de  conformidad  a  lo  expuesto  en  losó  

considerandos precedentes, la arrendataria no cumpli  y se ha puesto en la hip tesis queó ó  

da lugar al t rmino é ipso facto del contrato.

A mayor abundamiento, basta acudir al petitorio de la demanda principal para 

constatar que la demandante arrendadora solicita la terminaci n del contrato por noó  

haberse obtenido la recepci n municipal dentro del plazo convenido, sin indemnizaci nó ó  

de perjuicios, precisamente porque reconoce que el referido incumplimiento se produjo 

por razones no imputables a sta , tal como reza la causal de terminaci n ipso facto“ é ” ó  

que ha invocado, se trata entonces de una causal estrictamente objetiva y aquello torna 

irrelevantes las alegaciones de la demandada relativas a las complicaciones que para tales 

efectos ha importado la pandemia del Covid-19.

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, habi ndose establecido como hecho de la causaé  

el  incumplimiento en que incurri  la parte  arrendataria,  y atendido que la cl usulaó á  
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quinta letra B) previamente transcrita -en lo pertinente- fue v lidamente pactada por lasá  

partes, siendo el contrato una ley para los contratantes de conformidad a lo establecido 

en el art culo 1545 del C digo Civil,  solo queda acoger la demanda principal y, ení ó  

consecuencia, el contrato de arrendamiento celebrado con fecha 31 de octubre de 2019, 

respecto de los inmuebles ubicados en calle San Diego N 1843-1849 y N  1861, y en° °  

calle General Gana N 1.143, todos de la comuna de Santiago, Regi n Metropolitana,° ó  

terminó ipso facto o de pleno derecho, por lo que procede que la demandada restituya 

los inmuebles arrendados.

VIG SIMO TERCERO:É  Que, habi ndose pactado por las partes, en caso deé  

incumplimiento de la cl usula quinta, letra B) del contrato, su á “terminaci nó  ipso facto sin 

derecho a indemnizaci n alguna para ninguna de las partesó , ” y atendido que la actora 

limit  el petitorio de su demanda principal a la restituci n de los inmuebles arrendados,ó ó  

se torna innecesario analizar las cuestiones relativas al pago de las rentas, cuentas de 

servicios  b sicos,  multas  y  dem s  prestaciones,  por  resultar  propias  de  las  accionesá á  

intentadas  en  subsidio  y  respecto  de  las  cuales  no  queda  m s  que  omitirá  

pronunciamiento.

VIG SIMO  CUARTO:  É Que  si  bien  la  demandada  ha  resultado 

completamente  vencida,  la  condena  en  costas  no  forma  parte  de  las  peticiones 

formuladas en la acci n principal, por lo que ser  exonerada del pago de las mismas.ó á

POR  ESTAS  CONSIDERACIONES y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culosí  144,  160,  170,  254,  342,  346  N  3,  ° 680,  y  siguientes  del  C digo  deó  

Procedimiento Civil; 1545, 1698, 1915, 1942 y dem s normas pertinentes del C digoá ó  

Civil;  y  la Ley 18.101,  modificada por la Ley 19.866,  m s dem s disposiciones queá á  

resulten aplicables; SE DECLARA:

I.- Que se rechazan las tachas deducidas por la parte demandada, respecto del 

testigo don Claudio Alejandro Villanueva Mu ozñ , con fecha 24 de agosto de 2022;

II.- Que se rechazan las tachas deducidas por la parte demandante, respecto del 

testigo don Luis Alfredo Mu oz Moralesñ , con fecha 7 de septiembre de 2022;

III.- Que  se  acoge  la  demanda  de  restituci n  de  los  inmuebles  arrendados,ó  

interpuesta en lo principal de la presentaci n de fecha 08 de junio de 2021, rectificada yó  

ampliada  con  fecha  1  de  septiembre  de  2021,  por  la  abogada  do a  Pñ aula  Andrea 

Abugattas Nazal, en representaci n judicial de las sociedades ó COMERCIAL KAYSER 

LIMITADA  e  INVERSIONES HOLDING KAYSER SpA, ambas  representadas por 

don  Mitri Miguel Rischmaui Mandiola, y que fuera dirigida en contra de  la sociedad 

SUPERMERCADO SOL SpA, representada por don XIANGYANG GUAN, factor de 

comercio, y en contra de este ltimo, en su calidad de codeudor y fiador solidario de laú  

sociedad arrendataria, por haber operado el pacto comisorio calificado convenido por las 

partes  y  producido  la  terminaci n  ipso  facto  del  contrato  de  arrendamiento  queó  

celebraron con fecha 31 de octubre de 2019.
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En consecuencia,   la   demandada debe  restituir  a  las  actoras,  libre  de  todo 

ocupante, las propiedades arrendadas ubicadas  en calle San Diego N 1843-1849 y N° ° 

1861,  y  en  calle  General  Gana  N 1143,  todas  de  la  comuna  de  Santiago,  Regi n° ó  

Metropolitana, dentro del plazo de treinta d as h biles contados desde que la presenteí á  

sentencia cause ejecutoria, bajo apercibimiento de ser lanzados del inmueble con auxilio 

de la fuerza p blica en caso de oposici n y no cumplir lo ordenado dentro del t rminoú ó é  

indicado;

IV.- Que,  por  haberse  acogido  la  demanda  principal,  se  omite  todo 

pronunciamiento  respecto  a  las  acciones  subsidiarias  y  por  ende,  de  las  cuestiones 

relativas al pago de las rentas, cuentas de servicios b sicos, multas y dem s prestaciones,á á  

por resultar propias de dichas acciones;

V.- Que no se  condena en costas  a  la  demandada y,  por  ende,  cada parte 

sufragar  las propias que la tramitaci n de este juicio ha podido generarles.á ó

REGISTRESE Y NOTIFIQUESE.

ROL C-5134-2021

DICTADA POR MANUEL FIGUEROA SALAS, JUEZ TITULAR DEL 

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diez  de Mayo de dos mil veintitr sé
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